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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
*u augusta Real familia continúan en esta 
eorte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección general del Registro de la Propiedad.— Sec
ción 4.‘— Notariado.— Circular.

Debiendo cumplirse la ley Hipotecaria desde 1 .* 
de Enero de 4863 , y hallándose esta íntimamente 
relacionada con la ((Instrucción sobre la manera de 
redactar los instrumentos públicos sujetos á regis
tro,» la Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien dejar sin 
efecto la Real órden circular de 24 de Diciembre úl
timo, por la que se suspendía la ejecución de dicha 
instrucción ; mandando al propio tiempo que todos 
los Notarios del Reino á quienes incumba su cumpli
miento se atemperen á sus prescripciones desde el 
$5 del presente mes.

De Real órden lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 43 de Diciembre de 4862.

FERNANDEZ NEGRETE.

Sr. Regente de la Audiencia de.....

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.— Negociado 3 . º

Remitido á informe de la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado el expediente 
instruido sobre si es ó no necesaria la autorización 
del Gobernador de la provincia de Navarra al Juez 
de primera instancia de Tafalla para procesar á Pe
dro Goñi, guarda de campo de Ojué, ha consultado 
lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el ex
pediente en que el Gobernador de Pamplona .ha con
ceptuado ser necesaria la autorización prévia para 
procesar al guarda de campo de Ojué Pedro Goñi, 
contra la providencia del Juez de primera instancia 
de Tafalla y Audiencia de Pamplona, que han decla
rado que es innecesaria.

Resulta que en el dia 24 de Julio último se pre
sentó al Teniente Alcalde de la villa de Ojué Clemen
te Marugarren diciendo que en el dia anterior el 
guarda Pedro Goñi habia querido violar á su hija 
Tomasa Indurain, de edad de 4 5 años:

Que abierta la consiguiente información sumaria, 
declaró la Tomasa que estando en el campo espigan
do mies se la ocurrió coger de una heredad inmedia
ta tres matas de garbanzos para comerlos; y que ha
biéndola sorprendido el guarda Goñi, la intimó la ór
den de ir con él á la villa para presentarla á dispo
sición de la Autoridad con la correspondiente de
nuncia; y que al conducirla la dirigió para un bar
ranco y hondonada, donde trató de seducirla; y como 
nada consiguiese, intentó violarla, cuyo hecho parece 
consumó:

Que en vista de esto, el Juez determinó continuar 
los procedimientos, dándose aviso ai Gobernador de 
la provincia con arreglo á lo previsto en el art. 7.° 
del Real decreto de 27 de Marzo de 1850, porque, 
según decia, el hecho de que se trataba no era relati
vo á las funciones que «el guarda desempeñaba:

Que no obstante ello, el Gobernador conceptuó 
que era necesario el requisito de la autorización pré
via, porque el guardé habia perpetrado el delito de 
que se le acusaba en el ejercicio de sus funciones ad
ministrativas.

Visto el art. 4.*del Real decreto de 27 de Marzo 
de 485,0 , según el cual, cuando hubiere de formar
se causa á un empleado público por algún hecho que 
sea relativo él ejercicio de sus funciones administra
tivas , uo podrán dirigirse las actuaciones contra el 
encausado ̂ m la autorización prévia que requiere el 
art. 4.°, párrafo octavo de la ley para el gobierno de 
las provincias de 2 de Abril de 4845:

Considerando que el hecho por que se acusa al 
guarda Pedro Goñi no era relativo á las funciones 
de su cargo , único concepto por que pudiera alcan
zarle la gárantíá de la autorización prévia, al tenor 
de lo prescrito en el art. 4 .# del Real decreto de 
57 de J^yrzo ántes citado;

La Sección opina que es innecesaria la autoriza
ción,»

Y habiéndose dignado S. M. la R e i n a  (Q. D. G .) 
resolver de conformidad con lo consultado por la re
ferida Sección, de Real órden lo comunico á V. E. 
para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde  ̂á V. E* muchos años. Madrid 29 de Noviem- 
W  de A 868.

JOSÉ DE POSADA B IX K ZR A .

Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS. 3.ª  sem ana d e  n o v iem b re d e  1 8 6 2

Estado de las operaciones practicadas en la tercera semana de Noviembre de 1862.
M E T A L I C O

Depósitos en m etálico, cuentas corrientes y conceptos eventuales.

/ Por contratos y fianzas con interés de 3 por 100 anual.......................... ...............................

EXISTENCIA | INGRESADO i 
en fin de la semana i |

ANTERIOR. í EN LA »««««•1
Reales vellón. í Reales vellón.1

TOTAL. 

Reales vellón.

DEVUELTO

EN LA ACTUAL.

Reales vellón.

EXISTENCIA

■N FIN DE LA SEMANA.

Reales vellón.

148.389.589,63 1 834.638,13 
30.137.100,65 

1.579.740,67 661.822,58 
76.067.740,02 i 483.408,53 
27.995.017,77 !

3.880.053,49 ! 42.502,48
i

12.227.626,37 i 1.705.674

2.960.017,26 i 522.540 
3.482.422.33 j 252.200 

39.365.513,55 i 565.846,79 
762.856.365,47 i 26.293.885.17

34.527.643 63 ! 498.854 !

149.224.227,76
30.137.100,65

2.241.563.25 
76.551.148,55 
27.995.017,77

3.922.555,97

13,933.300,37

3.482.557.26 
3.734.622,33

39.931.360,34
789.150.250,64

35.026.467.63

2.348.880,21
4.095.680

780

30.156,50

744.620

92.000
398.675

1.664.077,25
12.871.749,17

6.490.448
85.275

3.903.277,44

693.313,60

146.875.347,55 
86.041.420,66
2.240.783.25 

76.551.448,55 
27.996.047,77

3.892.399,47

13.188.680,37

3.390.557.26 
3.335.947,33

38.267.283,09 
776.278.501,47

28.536.049,63
10.268.088,99

282.209.534,96

6.555.541,21

1 Por sustituciones del servicio militar con id ............................................................................
Necesarios / ôr servicio marítimo con id.....................................................................................

\ Por la tercera parte del 80 por 4 00 de propios con id..................................................................
/  Por los pertenecientes á enganchados y reenganchados con 5 id . ....................................................
t Sin interés..............................................................

/A l  contado con interés de 4 por 4 00 anual.................................................

i /D e 4 á 4 meses con interés de 3 por 400 anual...................................
i a '.vi;*’»-,  ̂ ) De 4 á 6 meses id. 4 idi A plazo tijo................... { ¿ n V , ................. .........*.................1 J De 6 á 9 meses id. de 5 >d................................................

Voluntarios (  (De 9 meses en adelante id. de 6 id ................................................

1 (De 45 dias con id. de 2 id ................................. ..
I Con av iso ...................... J De 60 dias con id. de 4 id . 10.284.163,99 ¡ 69.200 i 10.353.363,99 

273.334 192 30 i 12.778.690 ! 286.112.812 39I . De 90 dias con id. de 5 id ............  . ...............

\ Provisionales para subastas sin interés . . . . 6.621.934,81 j 626.890 7.248.824,81

Total de depósitos............................................ 1.433.709.022,03 45.336 151,68 

40.263.892,43 ¡ 9.311.638,72

1.479.045.173,71

49.575.531,15

1.528.620.704,86

1.282.8 i 2,94 
1.091.053,04

33.418.932,17

\0 QT7 4 ti

1.445.626.241,64
OB K<n oía arCuentas corrientes con interés de 4 por 400 anual............. ...........

Suman los depósitos y cumia corriente...............................

. V.%, . ... . . V
—

1.473.972.914,46 1 54.647.790,40

1.282.812,94 
959.432 131.621,04

AA 3 36 AU.27 I kkk AAA RG

Conceptos eventuales ¡ f nteres.®s Y dividendos de efectos depositados....................... ................................................................ 545 190 
739.264,87

737.622,94
351.788,17

Total general de metálico................................ j 1.476.215.159,40 54.779.411,44 1.530.994.570,84 45.681.099,14 1.485.313,471,70

CUENTA CORRIENTE DE METALICO CON EL TESORO PUBLIC0.

/ PiiaitI!) nnrri ata f a Ha c i • iaI aítiait Afín a] m ictnn (En 13 C ajaC cIitia l. . . . . . . .  . . . . . . . .

SALDO

á favor de la Caja en fin s 
de la semana anterior.

Reales vellón.

ENTREGAS
hechas al Tesoro por 

suplementos y pagado por

Reales vellón.

í
TOTAL.

Reales vellón.

1!!
RECIBIDO |
— T e s o ro  ¡

!
Reales vellón. !

SALDO
t --- - - — -

de la semana. 

Reales vellón.

695.000.000fi80.000.000
763/242.178,13

7.847.758,64

15.000.000
15.693.235,92

336 638,21 
570.283,97

695.000.000
778.935.414,05

8.184.396.85
570.283,97

!

\ ' 5 ................................ i En las T esorerías de prov in cias..........
tesoro pú b lico .. . , .  < t

( Cuenta de intereses satisfechos y recib idos  del m ism o ..........! \ 1 ' i id r a l ................. . . ..............
J ( En las i v -renas de p ro v in c ia ..........

T o t a l  ......................................................................................

12.450.804,09 j

2.678.496/14 
570.283,97

766.484.609,96

5.505.900,71

1.451.089.936,77 31.600.158,10 1.482.690.094,87 15.699.584,20 1.466.990.510,67

RESUMEN DE LA CUENTA DE METALICO.
REALES VELLON.

*
Existencia en fin de la nresente semana nnr loe riArwYcdfnc am mAtálíAn AiiAnlüc /»ArpíAnf.A« v nnne.entns eventuales. ............................. 1.485.313.471,70

1.466.990.510,67Saldo á favor de la Caja en fin de igual época por las entregas hechas al Tesoro y pago de ínteresAS

Diferencia que constituye la existencia de la cueinía íIa Caía* ......................... 18.322.961,03

P A P E L .

Depósitos en efectos de la Deuda pública y del Tesoro.

EXISTENCIA
EN riN  DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales nominales.

INGRESOS

EN LA PRESENTE.

Reales nominales.

TOTAL.

Reales nominales.

DEVUELTO

EN LA MISMA.

Reales nominales.

EXISTENCIA

EN FIN DE LA SEMANA. 

Reales nominales.

495.844.612,52
1.152.214.838,40

8.800.366,50

4.763.000 
18.055 000 

829.000

500.607 612,52 
1.170.269 838,40 

9.629.366,50

1.306.000 
16.653.118,98

1.588.000

499.301.612,52
1.153.616.719,42

8.041.366,50hrovisioneles para subastas...............................................................................................

Total general de papel................................... ...................... .. 1.656.859.817,42

529.783.692,13
580.149.749,15
192.982.000
28.928.000
65.836.000
18.327.000 

1.512.851,51
191.680.429,87
19.180.265,65

23.647.000 1.680.506.817,42

531.541.692,13
588.641.749,15
194.916.000
29.098.000
67.998.000
18.327.000 
1.512 851,51

198.951.429 87 
19.180.265,65

19.547.118,98 1.660.959.698,44

Clasificación de los depósitos hechos en la Central.

Jn títulos é inscripciones de la renta del 3 por 400 consolidado....................................................................................................... 1.758.000
8.492.000
1.934.000 

170.000
2.162.000

7.271.000

7.831.000
3.256.000
2.162.000 

344.000
1.754.000

2.478.528,08

523.710.692,13
585.385.749,15
192.754.000
28.754.000
66.244.000
18.327.000 

1.512.851,5!
196.472.901,79
19.180.265,65

In id. id. id. del 3 por 400 diferido....................................................  , ...........................
3n obligaciones del Estado por ferro-carriles..........................................................
2n acciones de obras públicas.......................................................................................

id. de carreteras........................................ ....................................
la  id. del Canal de Isabel II.................................................
la  material del Tesoro...............................................................
2n Deuda sin interés.. . . , , ................................................
la  id. sin convertir.................................................................

1.628.379.988,31

28.479.829,11

21.787.000

1.860.000

1.650.166.988,3 i 

30.339.829,11

1.680.506.817,42

17.826.528,08

1.721.590,90

1.632.341.460,23

28.618.238,21Idem en las Tesorerías de provincia. . . .............. ..

Total general de depósitos en papel..................................... 1.656.859.817,42 23.647.000 19.547.118,98 1.660 959.698,44

CUENTA DE CAJA POR EL FONDO DE RESERVA Y LOS DEPOSITOS EN PAPEL.

Existencia en fin de la semana anterior............... ............................................

I
METÁLICO. PAPEL.

BILLETES 

nominativos en la Central.
EFECTOS EN CARTERA.

25.125.222.63
70.478.995.64

1.656.859.817,42
23.647.000

680.000.000
15.000.000

••
Ingresos en la presente \^ov dePósitos» cuentas corrientes y conceptos even tu a les ..........................................  54.779.44 4,44

l Por Ip recibido del Tesoro................................................................. ..............................  4 5.699.584.20

Cargo.............................................................................. 95.604.218,27 

| 77.281,257,24

1.680.506.817,42

19.547.118,98

695.000.000 . . . .

Devuelto en la misma í ^or depósitos, cuenta corriente y conceptos eventuales..........................................  45.684.099,4 4
* í Por lo entregado al Tesoro y pagado por intereses............  ....................................... 31.600.158,40

Existencia en fin de esta semai 18.322.961,03 1.660.959.698,44 695.000.000 • •

J L nú,me™ imposiciones que constituyen las existencias de depósitos en la Caja central y las de provincia asciende á 449.529, de las cuales pertenecen á metálico 4 4 1.658 , y á papel 7.874. * 
Madrid 48 de Diciembre de 4862.=»El Contador, José F. de Escauriaza.«*V.° B /= E 1  Director general, Echenique.



Di r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o n ta b i l i d a d  d e  l a  H a c ie n d a  p ú b l i c a .

Número 25.
BENEFICENCIA É INSTRUCCION PÚBLICA.— VENTAS POSTERIORES AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

C arpeta-extracto  de las relaciones exam inadas y  aprobadas p o r  esta Dirección general, representativa  
del capital nominal que ha resultado á favor de las corporaciones y establecimientos que se expresan , 
^ +  a~ l  *___  •__ f « Anos]sí o A/* f)nt'nhv'0 d* 0.n adelante . las cuales S6 remiten Üfjur ui
la de l 
á teno\

’ULUó uc sus uien
a Deuda pública ¡ 
r de lo dispuesto

CS Cj ZÜUIUUUjó WDOUO * V ™
p a ra  que emita á su favor inscripcic 
en el art.  8.° de la ley de \ de A

mes intrasferii 
bril de 1859.

bles con renta  6¡leí % por  100,

Número 

de órden.

Provincias 

de que procede*.
Corporaciones y establecimientos.

Renta líquida 
anual que pro
ducían los bie

nes.

Capital 
nominal de las 

inscripcionts.

Intereses 
del semestre 

corriente.

BENEFICENCIA.

MES DE JUNIO- DE 4859.

3364 Palencia............... . Casa de Misericordia de Vallado- 
lid .........................................................

MES DE JULIO.

4.029,28 4 34.309,31 287,30

3365 Sevilla...................., Casa provincial de Expósitos de Se
villa ......................................................

MES DE AGOSTO.

6.837,21 227.906,97 3.262,04

3366
3367
3368
3369 
3376. 
3374
3372
3373
3374
3375
3376
3377
3378
3379

Palencia...............
Idem .....................
Idem......................
Idem......................
Idem.....................
Idem.....................
Idem ......................
Idem ........  .........
Idem......................
Idem.......... ..
Idem.................  .
Idem......... .........
Idem......................
Sevilla----- . . . . .

. Beneficencia de Itero de la V ega .. . .

. Hospital de Fuentes de V aldepero ..

. Idem de Capillas....................................
. Beneficencia de Villasirga...................
. Hospital de Villamuriel de C erra to ..

Beneficencia de Lavid de Ojeda.........
. Patronato de Pohlacion de Campos.
. Hospital de C ervera..............................
. Idem de Magáz......................................

Doncellas de Alvarez de C a rr io n .. .
. Hospital de Aguilar de Campóo.........
. Idem de Palmeros ds From ista..........
. Idem de San Lázaro de A g u ila r .. .. 

Cas» provincial de Expósitos de Se
v illa ..................................................

MES DE SETIEMBRE.

38,25 
243,88 
4 24,79 
171,51 
228,18
218.37
427.38 

6,69
‘ 156,37 
1.674,95 

29,74 
96,10 
98,84

2.576,54

1.275 
8.129,33 
4.159,66 
o 717 
7.606 
7.279 

14 246 
2*3 

5.24 2,33 
«5.831,65 

991,33 
3 203,33 
3 294,66

85.885,63

12,89 
99 56 
i* ,10 
63,43 
94,40 
73,59 

161,59 
2,58 

61,26 
680,62 

10,02 
40,02 
37,23

923,06

3380
3384
3382
3383
3384
3385
3386

L e ó n ....................
Idem ....................
Idem »

. Hospital de V illam añán........ .............

. Idem de la Bañeza.................................
Idem de Benavides............. ..................

.388
33

171,50

12.933,33 
1.100 
5.716,65

117,45
3,49

52,74
Idem .....................
Idem .....................
Idem ....................
Sevilla..................

Idem de San Antonio Abad de León.
, Idem de las Cinco Llagas de Astorga. 

Idem de San Martin del C am ino .... 
Casa provincial de Expósitos de Se

v illa ......................................................

MES DE OCTUBRE.

178,13
276,73
168,77

2.601,63

5.937,66
9.224.32
5.625,64

86.720,95

55,41 
75 34
53,05

684,66

3387
3388
3389
3390

C uenca................
Idem .....................
León.....................
Sevilla..................

Hospital de Santiago de Cuenca........
. Casa de Beneficencia de Cuenca —
. Hospital de León..................................
, Casa provincial de Expósitos de S e 

v illa .....................................................

MES DE NOVIEMBRE.

65,63
100,61
372

556,71

1187.66
3.353.66 

12.400

18.557

13.36
19,71
79,8.9

1 37,26

3394
3392
3393
3394
3395
3396

3397
3398 
8399

Cuenca................
L eó n ....................
Idem .....................
I d e m ...................
Idem.....................
Idem.....................

Idem.....................
Idem...................
Idem...................

. Memoria del Sr, BadiPo de Cuenca..

. Hospital de San Juan de Benavente.

. Idem de Sahechores........ .....................

. Idem de San Juan de A storga-------

. Idem de Villafranca del V ierzo ... . .  

. Fundación para dotar huérfanas en
Santa Marina del Rey.....................

, . Hospital de la Reina de Pcnferrada .
Idem de Molina Seca............. ...............
Dotación de Huérfanas de Sahagun.

MES DE DICIEMBRE,

80.52 
671,36 
695
884.69 
212,88

545.70
333.52 
100,22 
622,69

2.684 
22 345.32 
23.166 66 
29.489,65 
7.095,99

18.190
11.117.32 
3.340,66

20.756.32

1.2,91 
75 JO 

ion.36 
4 21,40 
26,67

65,78
3 4,72
4 5,65 
72,10

3400

3404
3402

3403

3404

3405

3406
3407
3409
3410 
3414

•Córdoba...............

Idem ...................
Idem ...................

Idem...................

Idem ...................

Idem .....................

Idem................... .
León...............
ídem .....................
Idem.....................
Sevilla................ .

*

Obra pia del Santísimo Cristo del
Calvario de V illafranca..................

Expósitos de L ucena.,........................
Obra pia de D. Juan de Rojas San-

dovál en Bujalance........... ..............
Idem de Juan A ndújar y Lara en

Montoro................................ ..............
Idem de Pedro Muñoz menor *en

Adamuz............................................. ..
Idem de Pedro Fernandez de Córdo

ba en Montoro...................................
,. Expósitos de Cabra..............................
. Cofradía del Malbar de León..............

¿s* ValeJOf’ia ftfl Ilnn Inar», iioopício de León............................ ..
Hospital de Sahagun............................
Casa provincial de Expósitos de Se

villa......................................................

MES DE ENERO DE 1860.

7,48
14,57

27,24

379,04

120,83

1.990,56
193,26
21,50

m u
297,33

6.731,08

249,33
485.66

908

12.634,66

4.027,66

66.352
6.442

716.66

9911

224.366,64

0,38
0,34

1,91

15,06

3.14

139.07 
1 4,57 

0,23

m
8.14 

384,34

3412

3413

3414
3415 
3446
3417
3418
3419
3420 
3424

3422

3423

3424
3425
3426
3427
3428
3429 
3130 
3434
3432
3433
3434
3435
3436

3437
3438
3439
3440 
3444
3442
3443

A lia n te ......... .

Idem...................

Id e m ..................
Idem .......... ........
Búrgos...............
Idem...................
Idem...................
Idem..........
Idem ...................
Cádiz..................

Idem.....................

Idem.....................

Idem .....................
Idem................... .
Castellón.............
Idem.....................
Idem .....................
Idem.....................
Gerona.................
Idem.....................
Idem.....................
Id em ....................
Huesca..................
M urcia.................
Idem.....................

Idem ................... .
Tarragona..........
O rense.................
Idem .....................
Salam anca..........
T arragona...........
Idem.....................

Pías fundaciones He! Cardenal Be-
lluga .....................................................

Hospital de San Juan de Dios de Ori-
huela.....................................................

. .  Idem de Villena.....................................

. .  Idem general de Valencia...................

. .  Idem de Cuéllar.....................................

. .  Idem de Gómez de Pancorbo .............

. .  Idem de V illasandino..........................

. .  Obra pia de D. Bernabé Santos........

. .  Hospital de la Puebla de Arganzon..

. .  Idem de pobres desamparados de
Sanlúcar................ ..........................

..  Casa de Expósitos de Sanlúcar de
Barrameda...........................................

,.  Pobres vergonzantes de la parroquia
de San Dionisio de Jeréz ...............

,. Hospicio provincial de Cádiz............
..  Hospital civil de Cádiz........................
,. Casa enseñanza de Castellón.............
,. Hospital de Borriol................................
, . Casa de Misericordia de Valencia___
.. Hospital de Onda........ ..........................
,. Idem de Torroelia de Montgrí.............
. Idem de Bascara.....................................

,. Idem de Castellón de A m purias.. . .
. Idem de Bañólas..................................
. Idem de Monzon...................................

Idem de Moratalla.................................
,. Idem de San Juan de Dios de M ur

c ia .........................................................
, .  Idem de Oaravaca................................
..  Idem de Torredem barra......................
,. Idem de San Roque de Orense..........
,. Idem de San Juan de Dios de Lugo.

Pósitos de Alba de Torm es...............
,. Hospital de Brafun..............................

Idem de Reus............. ........................

6.336,80

633.84
274.94 
749 97 
4 4 0 04
20.39 

412 n  
297,09 

27,38 ‘

211.39

154.94

1.172,88 
1.484 05 
3.838,06 
2.609,99 

33,66 
4.064,13 

49,68
199.95 
156,74

4.440,09
740,22

86,86
74.39

1.091,92 
38,24 

618,45 
4 46,78 
24,88 

133,34 
63,45 

0,40

211.226,66

21.128
9 064,67 

24.999 
3.668

679.67
3.741.67 

10.903
912.67

7.046,34

5 164,67

39,096
49.468,34

127.935,34
86.999.65 

1.122
35 470,99 

1.655,99 
6.665
5.224.67 

48.003 
24.674

2.895,33
2.479.66

36.397,33
1.274.66 

20.615
4.892 66 

829 33
4.444.65 
2.115

13.33

2.806.98

290 75 
128,88
347.30

49.44 
0,94

51.79 
130,27
13.35

91,25

75,77

533.41
642.41 

1.838,05 
1.191,10

45,91
489,16

23.45 
86,28 
68,o6

647,50
339,74
38.42 
33,22

514.31 
4 6,65

272 79»
68.36 
11,24 
59,32 
29,28

0.15
162.98
83,38

103 37
77.36

125.58
2.077.99

32.42

551,62
9.79

92.14 
322,34

1.120 68 
124,40 

2.091 39 
1.646,80

880,12
158,95

41.14 
200,94

3444
3445
3446

3447
3448

3449
3450

3451

3452
3453
3454
3455
3456
3457
3458
3459

3460 
3464 
3462

Idem .....................
Idem ......................
Idem......................

Valencia..............
Idem .....................

Idem......................
Idem.....................

Idem .....................

Idem......................
Idem .....................
Idem ......................
Idem .....................
Ídem......................
Idem .............
Idem .....................
Valladolid...........

Zam ora.............. ..
Idem .....................
Id e m ., ..................

,. Idem de Tarragona..............................
,. Idem de Maella......................................
,. Junta municipal de Beneficencia de

T orto sa .i...............  .........................
. Beneficencia de Albaida........... ..........
. Administración de los pobres de Al

bora y a .................................................
. Casa de Misericordia de V alencia ...
, Administración de Siete Gamas de

Señoras nobles de Valencia...........
. Casa de niños huérfanos de San Vi

cente Ferrer de Valencia...............
. Hospital de O nteniente.......................
. Idem de L iria.........................................
. Beneficencia de Játiva..........................
. Hospital de A lcira................................
. Beneficencia de Benaguacil................
. Hospital de M urviedro........................
. Idem de Caicagente.............................
. Hospicio provincial y Casa de Mise-

ricordiade Valladolid......................
. Hospital de Corrales...............................
. Idem de hombres de Zamora............
. Idem de mujeres de Zam ora.............

INSTRUCCION PUBLICA.

MES DE SETIEMBRE DE 4859.

360,55
198,92

245,01
183,96

289,21
4.653,99

74,18

1.311,68
20,25

201,99
719,60

2.504,56
292

4.739,87
3.639,03

1.997,13
367,20

92,44
467,27

12.018 33
6.630.66

8.167
6.132

9.640,33
155.133

2.472.66

43.722.66 
675

6.733
23.986.66 
83.485,31

9 733,33 
157 995 58 
121.300,98

66 571,01 
12 240 

3 081.32
15.575.66

34633 L e ó n . . . . . . . . . . . Escuela de G ra ja le jo .., ......................

MES DE OCTUBRE.

73,33 2.444,33 ‘ 21,29

3464' León..................... . Escuela de Laguna de Negrillos___

MES DE NOVIEMBRE.

130 4.333,33 23,91

3465
3466:
3467
3468 
3469: 
3470

León.....................
Idem.....................
Idem.....................
Idem.....................
I d e m . . . . . . . . . . .
I d e m . . . . . . . . . . .

. Escuela de Matanza de los O tero s ..

. Idem de Vega de los A rboles...........

. Idem de San Martin del C am ino .. .

. Idem de V illabuena.............................

. Idem de Corporales..............................
. Idem de Campo de Ponferrada.........

MES DE DICIEMBRE.

214,87
200

30
423,65
202,01
417,56

7.162 33 
6.666,66 
1.000

14.121.66 
6.733,66

13.918.66

29,43
21,36

4,43
66,15
26,56
66,49

3474 L o o n . l i t t . r . . «. Escuela de San Andrés de Montejos. 538,33 17.944,33 32,44

Nú ra er «
de

órden.

Provincias 

de que proceden.
Corporaciones y esíabiúciftiientos.

Renta 
líquida anual 

que producían 
los bienes.

Capital fidminal 
délas 

inscripciones.

Inteiesef 
del semestre 

corriente.

3472 L eó n ... .................. Escuela da Losada.......................... 118,63 3.954,33 942

MES DE ENERO DE 1860.

3473 Búrgos................... Escuela de Sotresgudo......................... 133,12 4.437,33 55,433474 Idem .............. Idem de Villaldemiro.......................... 332,40 162,103475 M urcia.................... Instituto de segunda enseñanza de 11.080
3476 O rense...................

Murcia.................................................
Obra pia de Beade................................

7.299
105,80

243.300 3.244,65
3477 Idem........................ Colegio de San Clemente de San 3.526,66 49,66

tiago..................................................... 59,53 1.984,32 24,61
3478 Idem....................... Escuela de M onterrey........................ 93,49 3.116,36 46,10
3479 Idem....................... Colegio de Vivero.................................. 302,37 10.079 134,20
3480 Idem....................... Obra pia de Melias................................ 117,44 3.914*63 55,66
3481 Idem ...................... Colegio de extram uros de Santiago.. 1,18 39,33 0,56
3482 San tander............. Escuela de San Sebastian de R io-

nansa................................................... 192,04 6.401,33 86,54
3483 Idem ........................ Idem de Entram basm estas............... 87,33 2.910,99 38,11
3484 Idem ........................ Idem de Penagos.................................. 77,04 2.568 33,55
3485 Idem........................ Idem de San Miguel de Aguayo,, 49,68 1.656 22,18
3486 Valencia.................. Instrucción pública de Ayora............. 5.449,37 181.645,64
3487 Idem ........................ Magisterio de educación de niños de 2.540,55

Al puente............................................. 31,10 1.036,66 13,08
3488 Idem ........................ Beaterío de San Miguel de Liria........ 38,03 1.267,66 16,51
3489 Idem........................ Colegio de San Pablo de Valencia.. . 1.438 47.933,3* • 679,38
3490 Idem ....................... Enseñanza de niñas de G andía......... 114,52 3.817,33 49,42
3491 Idem ........................ Casa enseñanza de Valencia............. 415,40 13.846.65 179,73
3492 Idem ........................ Instrucción pública de G uadasuar.. 296,65 9.888,33 137,69
3493 íd ea i....................... Idem id. de Albaida.............................. 345,09 11.503 166,87
3494 Zamora.................... Escuela de P ra d e ................................. 275,40 9.180 118,45

ANUNCIOS OFICI ALES.
Dirección general

de Consumos , Casas de Moneda y Minas.

El dia 12 de Enero próximo, á las doce en punto de 
la m añana , se subasta públicamente en la Gasa de Mone
da de esta corte el suministro de carbón de pino para 
el consumo de sus operaciones desde 1 .* de Enero de 1863 
á 30 de Junio de 1864.

El precio máximo admisible será el de 7 rs. arroba, y 
las demás condiciones aparecen en el pliego que se halla 
de manifiesto en esta Dirección general y en la referida 
Gasa de Moneda.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
sujetándose en cuanto á su redacción al modelo que se 
inserta á continuación.

Madrid 17 de Diciembre de 1 8 6 1 = E i Director, general, 
José Gener.

Modelo de proposiciones.

El que suscribe, enterado del pliego de condiciones 
para contratar el carbón de pino necesario á la Gasa de 
Moneda de Madrid desde 1.* de Enero de 1863 á 30 de 
Junio de 1864, se compromete ¿ cumplirlas y entregarlo 
a! precio d e . . . (expresado por letra) cada arroba.

(Focha y firma. Domicilio.)

Según el anuncio m.-erío en la Gaceta de 10 del co r
riente mes , y con arreglo al pliego de condiciones publí- 
cado en la de 23 de Oe.ubre últim o, el lunes próximo 22 
del corriente, y hora de la una en punto  de su tarde, 
tendrá lugar en esta Dirección general la subasta de ven
ta de 17.000 arrobas de cobre procédente de las minas 
de Riotinto: y ¡a misma lo recuerda al público nueva
mente para su conocimiento y efectos oportunos.

Madrid 17 de Diciembre de 1862.«=El Director general, 
José Gener.

Junta de la Deuda pública.
S e c r e ta r ía .

Con arreglo á lo dispuesto en la ley de 22 de Mayo 
de 1839 , ha tenido lugar en el dia de hoy en la sala de 
juntas el sorteo de las 1.420 obligaciones del Estado por 
ferro-carriles de í\ 2 000 rs. cada una, que corresponde 
amortizar en el presente año con arreglo á la ley m en
cionada.

Nume- 1 Nume-
Idem í ración da T.las Dolas , . I ia> _ Tr1*m>

que repre- de Ias acnoi,(,s . m.iv- de Ias acciones
sentan los (J'ie compr«tl,!o : 'em, ,,'^ s que comprende

lotes. c 0 1 luies cada l°te*

283 2821 á 2830 7344 75431 á 75440
406 4051 4060 7545 75141 75450
573 5721 5730 7549 75481 75490
705 7041 7050 7990 79891 79900
969 96oI 9690 8049 80481 80490

1298 12971 12980 8072 80711 80720
1320 13191 13200 8289 82881 82890
1487 14861 14870 8295 82941 82950
1619 16181 16 í 90 8327 83261 83270
1636 16331 16360 8443 84421 84430
1873 18721 18730 8452 84511 84520
2006 20031 20060 8581 85801 85810
2037 20361 20370 8720 87191 87200
2062 20611 20620 8801 8800I 88010
2188 21871 21880 8858 88571 88580
2434 24331 2 4340 89 42 89411 894^0
2444 24431 2 4440 9212 92111 92120
2582 25811 25820 9348 93471 93480
2609 26081 26090 9356 93551 93560
2613 26121 26130 9464 94631 94640
2778 27771 27780 9613 96141 96150
2877 28761 28770 9729 97281 97290
3o30 30291 30300 • 9927 99261 99270
3180 31791 31800 9943 99421 99430
3203 32021 32030 9951 99501 99510
3234 32331 32340 10028 100271 100280
3258 32571 32580 10037 100361 100370
3286 32851 32860 10058 100571 100580
3375 33741 33750 10129 101281 101290
3437 34361 34370 10132 101311 101320
3444 34431 34440 10188 101871 101880
3616 3615! 36160 10279 102781 102790
3671 36701 36710 10339 4 03381 103390
3925 39241 39250 10585 105841 105850
3972 39711 39720 10604 106031 106040
4019 40181 40190 10743 107421 107430
4149 41481 41490 10822 108211 108220
4176 41751 41760 10902 109014 109020
4265 42641 42650 10981 109801 109810
1266 42651 42660 11173 111721 111730
4344 434 31 43440 M320 113191 113200
4353 43521 43530 11337 113361 113370
4375 43741 43750 11375 113741 113750
4465 44641 44650 11470 114691 114700
4799 47981 47990 11524 115231 115240
4895 48941 48950 H550 115491 115500
4944 49431 49440 11696 116951 116960
5040 50391 50400 11937 119361 119370
5079 50781 50790 12010 120091 120100
5i83 51821 51830 12060 120591 120600
5250 52491 52500 12076 120751 120760
5346 53451 53460 12180 121791 121800
5427 54261 54270 12336 123351 123360
5494 54931 54940 12387 123861 123870
5552 55511 55520 12473 124721 124730
5590 55881 55900 12519 125181 125190
5606 56051 56060 12525 125241 125250
6010 60091 60100 12617 126161 126170
6230 62291 62300 12631 126301 126310
6248 62471 62480 12772 127711 127720
6330 63291 63300 12786 127851 127860
6360 63591 63600 13492 134911 4 34920
6382 63811 63820 4 3526 135251 135260
6491 64901 64910 13575 435741 135750
6632 66311 66320 13632 136311 136320
6659 66581 66590 13640 136391 4 36400
6831 68301 68310 13672 136711 136720
6899 68981 68990 13712 137111 4 37120
6990 69691 69700 13720 137191 137200
7030 70291 70300 13922 139211 139220
7101 71001 71010 14296 142951 442960

Madrid 15 de Diciembre de 1862.==* El Secretario, An
tonio Bruno Moreno.— Y.° B.°=El Director g en e ra l, P re
sidente , J. S ierra.

Los interesados que a continuación se expresan ,acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto, en la forma que previene la Real orden de 23 
le Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección general 
de la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á reco
ger los créditos de dicha Deuda que se han emitido á 
virtud de las liquidaciones practicadas por la Ordenación 
general de Pagos del Ministerio de Gracia y Justicia; 
en el concepto de que previam ente han  de obtener del de
partam ento de liquidación la factura que acredite su per

sonalidad, para lo cual h ab rán  de manifestar el núm e
ro de salida de sus respectivas liquidaciones.
Número 
de salida

de las li- Nombres de los interesados,
quidacio- 

nes.

DIÓCESIS DE LUGO.

401132 D. Ramón García.
104133 D. Andrés Romero.
104 134 D. Bernardo Roca.
4 04 135 D. Ramón Sandin.
4 04 136 D. Pedro Saco.
4 0H37 D. Pedro Teijeiro.
401138 D. Felipe Antonio Vidal.
1014 39 D. Francisco del Villar.

DIÓCESIS DE SANTANDER.

4 01140 D. Santiago Quijano.
4 01141 D. Pablo Salcines.
101142 D. Juan Santos de Sanmamey.
4 01 443 D. Mateo Samarriba.
401444 D. Francisco de la Vega Arche.
4 01 145 D. Juan Estanislao Zaballa.

DIÓCESIS DE SEVILLA.

401 146 D. Antonio Baeza y Carrasco.
101147 D. Bartolomé González Labrador.
401 4 48 D. Antonio Benito Perez,
101149 D. Francisco Sánchez Somoza.
4 01 150 D. Bartolomé Santiago.

DIÓCESIS DE SANTIAGO.

101151 D. Froilán Antonio Cancela.
4 01152 D. Manuel Caldas.
101153 D. Juan Ildefonso Carballido.
104154 D. Manuel Fontenla.
104 155 D. Juan Mareque. .
40H56 D. Domingo Antonio Patino.
101157 D. Domingo Antonio de Pazo.
101458 D. Nicolás Pere* Santa Marina.
104159 D. Juan Sánchez Blanco.

DIÓCESIS DE TOLEDO.

101160 D. Pedro Regalado Salcedo.
1014 61 D. Domingo San Andrés.

DIÓCESIS DE BURGOS.

101162 D. üeogracias Rebollo.
101163 D. Deogracias Revillas.
101164 D. Indalecio Revilla.
101165 D. José Valdivieso.
40U66 D. José V a l l e .
4 01167 D. Patricio Velasco.
404 468 D. Bonifacio Zorrilla.

DIÓCESIS DE CALAHORRA.

401169 D. Patricio Martínez.

DIÓCESIS DE CÓRDOBA.

101170 D. Mariano González.

DIÓCESIS DE MÁLAGA.

101174 D. Miguel Tineo Jiménez.
DIÓCESIS DE SEVILLA.

101472 D. Bonifacio Castaño.
101173 D. Juan Nicasio Gallego.

DIÓCESIS DE SANTANDER.

4 04 174 D. Juan Agustín Gómez,
401175 D. Antonio Helguera.
101176 D. Sixto de la Heramera.

DIÓCESIS DE TOLEDO.

101177 D. Juan José Sánchez Rico.
DIÓCESIS DE URGEL.

4 04 478 D. José Rus.
4 01179 D. Domingo Riu.
4 04 4 80 D. José Soler.
4 01181 D. Antonio Vilademat.

DIÓCESIS DE VÍCH.
101182 D. Tomás Auprill.
401183 D. Jaime Olivera y Vilaseca.

DIÓCESIS DE ZARAGOZA.
404184 D. Nicolás Millán.
404185 D. Fulgencio Zaporta.

DIÓCESIS DE ZAMORA.
401186 D. José María Rebusedo.
4 014 87 D. Francisco Serrano.
4 01 4 88 D. Tomás Serer.
404 189 D. Juan Ramón Sardón.
101190 D. Sebastian Tabares.
4 01491 D. Antolin Voces.

DIÓCESIS DE AVILA.

101192 D. Francisco Gutiérrez.

DIÓCESIS DE ASTORGA.

401193 D. Roberto Calvo.
101194 D. Santiago García.
4 01495 D. Ambrosio García Prada.
101196 D. Domingo Novo.
101197 D. Pascual Rodríguez.

DIÓCESIS DE CARTAGENA.
104198 D. Francisco Bravo.
101199 D. Ginés Hernández.
101200 D. Francisco Eugenio Rebollo.

DIÓCESIS DE CÓRDOBA.
4 04201 D. Rafaél Azpitarte.
4 01202 D. Juan Jos>é Diaz.
101203 D. Antonio García.

DIÓCESIS DE GERONA.

101204 D. Juan Dorca.
101205 D. José Dama.

DIÓCESIS DE JA IN .

101206 D. Sebastian González López.
4 04207 D. José María Pimentel.
101208 D. Manuel Quesada y  Alférez.

DIÓCESIS DE LEON.

4 0 1209 D. Pedro Simón Fernandez.
4 01210 D. Fernando Godos.
101211 D. Gregorio García de Foz.
4 0124 2 D. Miguel Godos.
101213 D. Lorenzo Ibañez.
104214 D. Manuel Loya.
101215 D. Andrés Merino.
101246 D. José Mayor.
4 01217 D. Félix Martin.
101218 D. Juan Crisóstomo Olmedo.
101219 D. Domingo Rodríguez.
104220 D. Luis Valladares.

DIÓCESIS DE TOLEDO.

404221 D. Diego Francisco de la Fuente.
D1ÓCISIS DE ASTORGA.

401222 D. Vicente Garnelo.

Númera
dej£ aluda . • , . . . » -  ^ .
de las ti- Nombres de los intereead**.
quidacio-

nes. __ ____________________ •
#

DIÓCESIS DE BADAJOZ.

401223 D. Francisco Pimentel.
DIÓCESIS DE BÚRGOS.

101224 D. Vicente Sadornil.
104225 D. Julián Saldaña.
101226 D. Prudencio Sedaño.
4 04227 D. Angel Saiz.
4 0122* D. Boltasar Saiz.
101229 D. Nicolás Saiz.
101230 D. Anacleto Urrés.
104234 D. Faustino Urrés.
401232 D. Andrés V ilum brale.
104233 D. Félix del Va!.
401234 D. Francisco Villanueva.
4 01235 D. Francisco Vivar.
101236 D. Manuel Vecino.
401237 D. Domingo Ubierna.

DIÓCESIS DE GRANADA.

104238 D. Francisco de Borja Val veré*.
DIÓCESIS DE LUGO.

101239 D. Andrés Rodríguez.
DIÓCESIS DE PLASENC1A.

* 404240 D. Agustín Sánchez Blazquez.

DIÓCESIS DE FALENCIA.

4 04241 D. Cesáreo Ibañez.
104242 D. Carlos Melgosa.
104243 D. Modesto Perrote.

DIÓCESIS DE PAMPLONA.

404244 D. José Urra.
DIÓCESIS DE SANTIAGO.

404245 D. Manuel Valiente.
404246 D. Sebastian Carbia Martínez.
101247 D. Valentín Feal.
101248 D. Francisco Vilariño.

diócesis dé zAñora.
401249 D. José Peña.
104 250 D. José Peteteiro.
401254 D. Joaquin Juan Prieto.
401252 D. Andrés Silva.

DIÓCESIS DE ASTORGA.

101253 D. Domingo Perez.
101254 D. Juan Antonio Paz.

DIÓCESIS DE BARCELONA.

404255 D. Antonio Ferrer.
404256 D. Jacinto Marial.
401257 D. Valentín Torres Amat.

DIÓCESIS DE BURGOS.

401258 D. Nicasio Hidalgo.
DIÓCESIS D I  CÓRDOBA.

104259 D. Lorenzo José Conde.
DIÓCESIS DE CORIA.

4 Ó1260 D. Cláudio Martin Gómez.
DIÓCESIS DE JACA.

104264 D. Manuel Castillo.
DIÓCESIS DE OSMA.

404262 D. Florencio Berganza.
101263 D. Cristóbal Sanz.

DIÓCESIS DE PAMPLONA.

104264 D. Joaquin Segura.
401265 D. Antonio Subirá.
101266 D. Pedro José Sarnper.
104267 D. Bernardo Sorauren.
404268 D. Juan Ramón Saralegui.
401269 D. Antonio San M artin.
4 01270 D. Francisco Satrustegui.
40»274 D. Agustin Salinas.
4 01272 D. Victorio Senosiain.
404273 D. Javier Santistéban. ♦
4 04274 D. Fernando Sola.
101275 D. Felipe Segura.
401276 D, Nepomuceno Saenz.
4 04277 D. Domingo Sagasti.
404278 D. Domingo Saenz de Munarriz.

DIÓCESIS DE SANTANDER.

4 04279 D. Fernando García Campero.
4 01280 D. Eusebio de H errera.
401284 D. Manuel Sainz Trápaga.

DIÓCESIS DE SEGORBB.

401282 D. Pedro Mata.

DIÓCESIS DE SANTIAGO.

401283 D. José Mauricio Martínez.

DIÓCESIS DE BURGOS.

104284 D. Miguel Arias.
101285 D. Santos Cartagena.
401286 D. Anacleto Herreros.
404287 D. Mateo de la Hoz.
404288 D. Santiago Hernando.
401289 D. Manuel Hernando.
101290 D. Eugenio Herrera.
404291 D. Antonio Herreros.
4 01292 D. Francisco Herrero Merino.
101293 D. Francisco Herrero.
101294 D. Gabriel Hernando.
404295 D. Pedro Hernando.
401296 D. Eusebio Nozal.
404297 D. José Pampliega.
40429* D. Atanasio Rojas.

DIÓCESIS DE BARCELONA.

404299 D. José Pons.
404300 D. Miguel Pineda.
404304 D. Luis Petit.
404302 D. Miguel Pelegrí.

DIÓCESIS DE CALAMORRA.

401303 D. Manuel Pinillos.

DIÓCESIS DE GERONA.

404304 D. Antonio Geli.
404305 D. Jáime Giiitó.
401306 D. José Gambert.
401307 D. Cayetano Geonés.
401308 D. Paulino Gali.
101309 D. Tomás Negre.
404340 D. Antonio OI i ver.
4 04 34 4 D. Martin Oller.
404 342 D. Francisco Prats y Camps.

DIÓCESIS DE ZARAGOZA.

101313 D. Juan Clemente del Rio.

Madrid 40 de Diciembre de 1862.=*Bl Seeretar íó, Ari« 
tonio Bruno Moreno.«=*V/ B.*««E1 Director generrú , Pre
sidente , J. Sierra.

Junta general de Estadística..
Conforme á lo dispuesto por la Junta en s&ákm de t  

del actual, deben proveerse seis plazas de Ayúdenles 
temporeros con destino á los trabajos del Arancel fores
tal de la Península , dotadas con el sueldo de 6.000 rea
les anuales y la gratificación de campo corresponfdiéftfe.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en 4a Direc
ción de operaciones especiales de Estadística basta el 
dia 10 de Enero próximo , y  deberán probar á juréio dél 
Sr. Director del ramo poseer los conooimiealos «i*  
guíenles:

Dibujo lineal y topográfico.
Aritmética, álgebra y geometría elementales.
Trigonometría rectilínea.
Topografía.
Nociones de geografía, de física y de historia 

tural.
Madrid 47 de Diciembre de 4862.»® El Yicepresidentd»- 

Alejandro d iván .

Comisión de Gobierno interior del Congreso  
de los Diputados.

Necesitándose 6.000 arrobas de leña de encina y f OÍ) 
de carbón, todo de la. mejor calidad, para el gobsobi© de 
los caloríferos y chimeneas del palacio del Congreso » Jas 
personas que deseen suministrar estos artículos podrán 
enterarse del pliego de condiciones que estará de mafti4*- 
fiesto en la Secretaría de dicho Congreso, y presentar 
sus proposiciones en pliegos cerrados hasta las doce del 
dia 2 de Enero próximo, en que se procederá á la aper
tura de los mismos á presencia de ios interesados, y se 
hará la adjudicación á favor de quienpresente proposi
ciones máls '‘Ventajosas. ^ - —2



Audiencia de Madrid.
Partido judicial 

E x t r a c t o  de las inscripciones defectuosas que se hallan en el Registro de este partido.
CIUDAD DE TOLEDO

Situación de los inmuebles 
f  nombres con que son 

conocidos.

Naturaliza 

de las fiocás.

NÚMEROS.

> Nombras de los interesados. Linderos.
Objeto 

de las ins
cripciones.

Años en 
que se re- 
rificaroi.

Anti
guo.

Moder
no. *

Arrayel (al sitio).......... R ústica ... . » y D. Marcos H ernández... . No constan. V en ta .. . 4846
Idem................................ Idem.. . . . . i y El mismo............................ Idem........... Idem. . . . Idem.
Idem............................. .. Idem........... i y El mismo........................ Idem.......... Id e m ... . Idem.
Idem................................ Idem........... B y El mismo............................ Idem.......... Id e m ... . Idem.
Idem............................... Idem........... y El mismo............................ Idem........... Id em ... . Idem.
Idem................................ Idem........... » y El mismo............................ Idem........... Idem___ Idem.
Ancha (calle)............... U rb an a ... . 63 al 65 y D.a María Joaquina Vargas. Idem........... Adjudic.. Idem.
Idem................................ Idem........... 5 y D. Juan Alvarez............... Id e m ... . . . Perm uta. 4847
Alcázar (cuesta)........... Idem........... » y D. Eugenio Ruano............. Idem........... V en ta .. . Idem.
Algibillo (calle)............. Idem .. . . . . 44 y D. Vicente Leonardo___ Idem........... Idem .. . . Idem.
Alcázar (cuesta)........... Idem.......... 25 » D. Mariano Portillo ......... Idem........... Perm uta. Idem.
Alcántara ( al lado del

puente d e ) ............... Idem........... y y D. Casimiro Vidales......... Idem .......... V en ta .. . Idem.
Arrabal (calle)............... Idem........... 48 » Doña Luisa M aidonado... Id e m ........ Id em ... . Idem. |
Alcázar (cuesta)........... Idem.......... 27 » D. Francisco N av arro .. . Idem . . . . : . Id em ... . Idem. |
Alfileritos (c a lle ) . . . . Id em . . .  . 8 y Sres. Hornilla y M uro .. . Idem .......... Idem___ Idem. i
Antequeruela (calle)... Idem........... 4 y D. Antonio de ios Santos. Idem .. . . . . "Idem ... . Idem. |
Arrabal (ca lle)............ Idem........... ao y El mismo........................... Idem........... Idem---- Idem. j
Alcázar (cuesta)........... Idem........... 44 » D. Manuel Quintas........... Idem........... Id em ... . Idem. ¡
Airosas (calle)........... íd e m ... . . . 9 y * D. Sebastian Francisco y 1

Fructuoso Peces........ .. Idem........... A djudic.. Idem. )
Antequeruela (calle). . Idem........... y y D. Policai po M ontanino.. Idem.......... V en ta .. . Idem. |
Armas (calle).......... Idem........... 24 y D. Saturnino Fernandez. Idem.......... Idem .. . . Idem. |
Alamillos (calle)........... Idem.......... B y D. Lino Ramos................. Idem.......... Permuta. 4 848 1
Ancha ( c a l le ) . ......... . Idem.......... 42 y D. Francisco Rodríguez 1

Palacios.......................... Idem.......... Venta. . . Idem.
Alfileritos (calle).......... Idem .......... 9 y D. León María Casaña. . . Idem.......... Adjudic.. Idem. j
Antequeruela (calle).. . Idem.......... » y D. Vicente Portales y Con

sortes.............................. Idem.......... V en ta .. . 4849
Ancha (calle)................. Idem.......... 62 y D. José Ortiz del Portillo. Idem.......... Idem___ Idem.
Antequeruela (en la). . Id em ... . . . y y D. Sebastian G arcía......... Idem.......... Id em ... . Idem.
Agustinos (calle).......... Idem.......... y y D. Agustín Lopezdel Valle Idem........... Permuta. Idem.
Arrabal (calle)............... Idem___ 62 y D. Francisco Martin.. , Idem.......... V e n ta .. . Idem.
Azucaica (b a r r io ) . . . . R ústica ... . y B D. Higinio Ruedas........... Idem.......... Adjudic.. Idem. j
Angel (calle)......... Ü rbana.. . . 23 y D. Manual María Herreros. Idem.......... V en ta .. . Idem. i
Alma (frente á la venta

d e l ) ............................ R ú stica ... . » y D. Norberto Diaz Regañón Idem........ .. íd e m ... . 4 848
Ancha (calle). . . . . . . . . U rb a n a . . . 47 » D. Antonio López^del Va

lle.................................... IJem ........... Adjudio. Idem.
Alcázar (cuesta)............. Idem .. . . . . 48 y D. Alejandro M artin .. . . Idem........... Venta. Idem.
Arrabal ( c a l l e ) . . . . . . . Id em ... . . . 34 y D. Ildefonso Molina........ Idem........... Id em ... . Idem.
Ancha (calle)................ Idem.......... B y D. Francisco Rodríguez

Palacios.................... Idem........... Id e m ... . Idem.
Idem................... Idem . . y D. Matías H eredero. . . . Idem.......... Cesión . . Idem.
Agustinos (plazuela)... Idem .......... 7 y D. Francisco Z o rr i lla ... Id em ... . . . V en ta .. . Idem.
Alamillos (sitio)........... Idem .......... V y D. Domingo Ramos......... Idem........... Perm uta. Idem.
Azucaica (en)......... .. Rústica. . . y y D. Francisco R uedas.. . . Idem.......... Adjudic. 1849
Ancha (calle).......... .. U rb a n a . . . 9$ » El mismo............................ Idem.......... Id em ... . Idem.
Azucaica (en)............... Rústica » y D. Tiburcio Ruedas......... Idem........... Idem .. . . Idem.
Idem................................ Id e m ... . , . » y El m ism o .......................... Idem........... Idem___ Idem.
Aguila (cuesta)............. U rb an a ... . 2 y El m ism o.......................... Idem.......... Idem___ Idem.
Ancha (calle).......... .. Idem........ .. 14 y D. Juan Zoilo Verdugo.. Idem.......... V en ta ... Idem.
Idem..................... Idem .......... 80 al 8 2 y D. Juan Zoilo y Santiago

V erdugo........................ Idem........... A djudic. Idem,
Azucaica ( barrio ) . . . . Idem........... » y D. Santiago Reyes . . . . . . Idem........... V enta. . . Idem.
Antequeruela (calle)... Idem........... » y D. Francisco D ía z .. . . . . Idem........ .. Id em ... . Idem.
Alcahoz (calle)............. Idem........... B y D. Eugenio Fernandez Vi-

llamiel............................ Idem........... Idem ... . Idem.
Antequeruela (calle). . Idem........... 47 y D. Antonio y Faustino

Jorge.............................. Idem........ Idem___ Idem.
Arrecogidas (calle).. . . Idem........... 6 y D. Gumersindo Aguado.. Idem........... Idem. . . Idem.
Armas (calle)........ .. Idem........... 24 y D. Ezequiel M oya........... Idem.......... Id e m ... Idem.
Arrabal (calle)... . . . . . Id em ... . . . y y D. Juan Francisco Car

pintero ____ ________ Idem........... Idem .. . . Idem.
Ancha (calle)............. Id e m ... . . . 48 y D. Manuel Jim énez......... Idem.......... Idem .. . . Idem.
Angel (calle).................. Idem.......... » y Doña Paula Segóvia........ Idem.......... D o te .. . . Idem.
Ancha (calle)........... Idem .. . . . . 48 y Doña Petra Comas Mata. Idem........... V e n ta ... 4 850 i
Azucaica (barrio d e ) . . Rústica.. y y D. Higinio Ruedas........... Idem.......... Idem___ Idem.
Alcahoz (calle)............. U rb a n a ... y y D. Gonzalo Sánchez . . . Idem........... Idem .. . . Idem.
Aserradero (al s i tio ) ... Idem........... « y D. Joaquín Alvarez Arias. Idem........... Idem___ Idem.
A ntequeruela (calle). . Idem.......... 46 y D. Benigno Serrano........ Idem........... Idem .. . . Idem.
Ancha (calle)............... Idem........... 4 y D. Dámaso O rrán tia___ Idem........... A djudic. Idem.
Idem................................ Idem.......... 93 y El m ism o.......................... Id e m ... . . . Id e m ... . Idem.
Armas (calle)................. Idem........... 25 y El m ism o.......................... Idem........... Idem___ ídem. j
Ave-María (calle)......... Idem........... 35 y D. Eustaquio L ozano... . Idem........... V enta. . . Idem.
Azanco (calle)............... Idem........... » y D. Angel Muñoz............... Idem........... Idem___ Idem. i
Ancha (calle)................ Idem.......... 28 y D. Gregorio J im énez. . . Idem.......... Id e m ... . Idem.
Azucaica (barrio) . . . . Idem.......... » y D. Antonio García Corral. y y y
Aserradero (al sitio) . . R ústica ... . y y Doña Josefa B lanco.. . . . Idem.......... Id e m .., . Idem. |
Ancha (calle)............... U rb an a ... . 3 y Doñ i María Alvarez........ Idem........... Legado.. Idem. |
Idem................................ Idem........... 23 y D. Francisco Rodríguez

Palacios.......................... Idem .......... V en ta .. . Idem. ;
Alfileritos ¡calle)........... Id e m ... . . . 40 y D. Estéban L edesm a.. . . Idem.......... Id em ... . Idem. ¡
Alamillos (calle)........... Idem........... y y D. José H eredero............. Idem........... Id em ... . Idem.
Antequeruela (bajada). Idem . . . . . 4.* » D. Mariano Perez........... Idem . . . . . . Idem.. .  . Idem. ¡
Arrabal (calle)............... Idem ........... 30 - y ~ El mismo.......................... Idem .......... Idem.. . Idem. j
Ancha (ca lle )............... Idem .......... 49 y Doña Engracia Bautista i

A bad............. ................. Idem.......... Ideua___ Idem. |
Alamillos (calle)........... Idem.......... y y D. José Heredero............. Idem.......... Idem___ Idem. ;
Arrabal (calle).............. Idem.......... y y D. Apolinar C ogolludo... Idem.......... Id em ... , Idem.
Idem......................... .. Idem........... 43  y 44 y El mism o........................... Idem.......... Idem .. . . Idem. !
Airosas (calle)............... Id em ... . . . 4 y D. Dámaso García Callejo. Id e m ......... Id em ... . Idem. |
Arrabal (calle)............. Idem.......... 32 y El m ism o........................... Idem.......... Id em ... . Idem. |
Armas (calle)................. Id e m ..___ » • » D. José Caldera............... Idem.......... Idem----- Idem.
Arrabal (calle).............. Idem........... 42 y D. Donato García............. Id em ......... Id em .,. . Idem.
Antequeruela (calle)... Idem.......... 17 y D. Quintín España........... Idem.......... Idem .. . . Idem.
Azucaica (barrio)......... Idem........... y D. José Vázquez............. Idem .......... Id em .... Idem.
Idem,............................... R ústica ... . y y El m ism o.......................... Iuem.......... Idem___ Idem.
Anteqderuela (calle) . U rb a n a .. . . 58 y D. Alejandro Ballesteros. Idem.......... Id em ... . Idem.
Arrabal (calle)............. Idem ........... 40 y 44 y D. Remigio G alindo.. . . Idem........... Id em ... . Idem.
Ancha (calle)................ Idem .......... 32 y D. José Pimllos............... Idem........... Idem .. . . Idem. ,
Arrabal (en el)............. Idem.......... 4 .a y D. Manuel G alvez........... Idem........... Idem .. . . Idem.
Ancha (calle)................. Idem........... 58 y , D. Dionisio E chevarría .. Idem........... Herencia. Idem.
Idem............ ................... Id em ......... 85 y D. Vicente E chevarría.. Idem.......... Idem ... . Idem. |
Aguila (cuesta)............. Idem.......... » y D. Valentín Plá y  P u ig .. Idem.......... V en ta .. . Idem. !
Armas (calle)................. Idem .......... 2 5 y D. Joaquín González,

presbítero..................... Idem.......... Permuta. Idem.
Azucaica (barrio)......... R ústica ... . y y D. Márcos H ernández.. . Idem.......... V en ta ... Idem.
Armas (calle)............... ' U rbana.. . . 4 / y D. Gregorio Muñoz......... Idem.......... Id em ... . Idem.
Ancha (calle)................. Idem.......... 35 y D. José Gómez................. Idem........... Id em ... . Idem. !
Idem .. . . . .  I ................. Idem.......... 33 y D. Roque Regañón.......... Idem........... Id em ... . Idem. |
Azucaica (barrio)......... R ústica. . . . y y D. Francisco N av a rro .. . Idem.......... Id em ... . Idem.
Asperilla (al sitio)____ Idem........... » y D. Antonio García Corral. Idem .......... Idem___ Idem.
Arrabal (al)................... U rb an a ... . 6 y Doña C irm en L ópez.. . . Idem.......... Adjudic . Idem.
Aserradero (en el)....... Rústica . . . y . y La m is m a .. . .................... Idem .......... Id em ... . Idem . |
Afináis (calle)............... U rbana___ 2 y Doña Juana López......... Idem.......... Idem ___ Idem. i
Ancha (calle)............... Idem .......... 15 y D. Miguel Moreno............ Idem.......... V en ta .. . Idem. !
Azucaica (en)............... R ústica ... . y y D.a Clara Martin Romeral. Idem........... Herencia. Idem. j
Arrecogidas (calle)___ U rbana ... . 6 y D. Martin C lero............... Idem.......... V e n ia ... Idem.
Armas (calle)............... Idem.......... 42 y D. Justo Robledo............. Idem.......... Idem___ Idem.
Idem ............................... Idem.......... 21 y y y y y
Idem............................... Idem .......... y y D. Juan Moya.............. .. Idem.......... Id em ... . Idem.
Idem................. Idem........... M y * y Ayuntamiento de esta ciu

dad .................................. Idem.......... Idem .. . . Idem.
Mem................................ Idem........... 22 y D. Juan Moya................... Idem.......... Id em ... . Idem.
Abogado (calle)............ Idem........... 2 y Doña Micaela G arzón ... . Idem.......... Legado.. Idem .
Armas (calle)................. Idem.......... 20 y D. Domingo Lara............. Idem.......... V en ta .. . Idem.
Ancha (calle)................. Id em .......... 84 y D. Andrés M uro............. .. Idem.......... Idem___ Idem.
Antequeruela (calle). . Idem.......... y y D. Pedro F ernandez .. . . Idem ._____ Idem___ Idem.
Azucaica (en )............... Id e m .. . . . . y y D. Márcos Hernández___ Idem.......... Idem .. . . Idem.
Alcázar (cuesta)............. Idem........... 45 y J). Hilario de A rce........... Idem........... Idem___ Idem.
Idem................................ Idem........... 46 y El mism o........................... Idem.......... Id e m ... . Idem.
Azucaica (en)................ Idem ........ .. ■ y y D.'Márcos Hernández___ Idem........... ' Idem .. . . Idem.
Idem ................. Idem .......... y y D. Pedro Roa..................... Idem.......... Idem .. . . Idem.
Ay u ntam iento (plazue-
. la)................... ............. Idem........... 8 y 9 » D. Manuel Sánchez Gijon. Idem........... Id em ... . Idem.
Alamillos (calle).. Id em ... . . . * ">y y D. Manuel Alonso............ Idem.......... Idem.. .  . Idem.
Azacanes (calle)........... Idem.......... 8 y Religiosas de San Anto

n io ................................... Idem.......... Id em ... . 4854
Angel (calle)................. Idem .......... 47 y D. Marcelino Villam or... Idem........... Id em ... . Idem.
Ayuntamiento (plazue-
. la ) - .............................. Idem.......... . y y D. Manuel Sánchez Gijon. Idem.......... Id em ... . Idem.
Aranjuez (camino)___ R ústica ... . y y D. Antonio Corral............. Idem........... Id em ,.. . Idem.
Argés (camino)............. Idem.......... y . y D. Manuel A lonso........... Idem........... Id em ... . Idem.
Idem................................ Idem........... y y D. Antonio Pastor............. Idem........... Id em ... . Idem.
Alcázar (cuesta)........... U rb an a ... . 24 y Religiosas de Santo Do

mingo an tiguo ............. Idem........... Id e m ... . Idem.
Alcahoz (calle)............... Idem.......... 40 y D. Sebastian M oraleda... Idem........... Id e m ... . Idem.
Antequeruela (en la). . Idem .......... y y D. Paulo Perez y D. Juan

Usátegui......................... Idem........... Herencia Idem.
Idem.............................. .. IddSi.......... y , y D. Guillermo C u e rd a .... Idem ........... V enta. . . Idem.
Idem ................................ Idem.......... y y Doña Catalina C u erd a .. . Idem .......... Herencia,. Idem.
AJcahoz (callejón)........ Idem........... 40 y D. Diego Perez................... Idem........... Venta. . . Idem.
Aranjuez (camino)___ R ústica . . . -  y y Doña María García é hijos. Idem.......... Adjudic.. Idem.
Angel (calle)................. U rb a n a . . . 44 y D. Silvestre V illam or... . Idem.......... V en ta .. . Idem.
Ancha (calle)................. Idem.......... 9 y D. Pedro C arrasco ........... Idem.......... L egado.. Idem.
Azacanes (calle)........... Idem.......... 35 y Cofradía de la Virgen del

Monte-Pio....................... Idem........... V en ta .. . Idem.
Azucaica (barrio)......... Idem........ .. y y D. Pedro Roa..................... Idem.......... Id em ... . Idem.
Angel (calle).. . . . . . . . Idem .. . . . . 5 y D. Mateo Diaz.................... Idem........ . Id e m .... Idem.
Antequeruela (calle)... Idem.......... y y D. José Montoya............... Idem.......... Id em ... . Idem.
Azucaica (en)................. Idem .......... y y D. Pedro Roa.................... Idem.......... Idem___ Idem.
Idem_____. . . . . . . . . . R ústica.. • y y El mismo............................ Idem........... Id em ... . Idem.
Id e m .................. I d e m . . . . . . y y El mism o............................ Idem.......... Idem ... . Idem.
Idem......................... Idem. . . . y y Doña Nicela Toledano

M artin ............................ Idem.......... Id e m ... . Idem.
Angel (calle).. . . . . . . . U rb an a ... . 6 y D. Vicente L eonardo .. . Idem........ . Idem .. . . Idem.
Airosas (calle)............... Idem........... 43 v 44 » D. Dámaso García Callejo. Idem........ . Idem .. . . Idem.
Arrabal (en e l ) . . . . . . . , Idem .. . . . 2 4 D. Félix Fuentes.............. . Idem.......... , Id em .... Idem.
Andaque (barrio )........., Id e m .. . . . 5 y D . Márcos Hernández...■ Idem........ .. Id s rn .... Idem.

Situación de los inmuebles 
y nombres con que son 

conocidos.

Naturaleza

de las fincas.

NÚMEROS.

Nombres de los interesados. Linderos.
Objeto 

de las ins
cripciones.

Años en 
que se ve
rificaron.

Anti
guo.

Moder
no.

Arce (Hilario)...............
Antequeruela (en )___
Algibillo (calle).............
Azucaica (en)...............
Idem................................
Airosas (calle)...............
Alcázar (cuesta)...........
Asperilla (á la].............
Argés (camino).............
Azucaica y Olías (á la

raya de).....................
Ayuntamiento (plazue

la)................................

Ancha (calle).................
Aranjuez (camino)___

Idem................................

U rb a n a .. .
Idem...........
Idem..........
R ústica .,. .
Idem..........
U rbana... .
Idem..........
Rústica----
Idem..........

Idem..........

U rbana—

Idem..........
R ústica ... .

Id em ,.. . . .

y
5

40
y
y
9

24
y
y

y

y

60, 81 y 81 
y

y

y
n
y
»
y
y
y
y
y

y

y

y
y

y

Prt

D. Sebastian M oraleda...
D. Juan Moya....................
D. Pedro Paredes.............
D. Pedro R oa....................
El m ism o............................
D. Fructuoso Peces.........
D. Ezequiel Gómez........
D. Antonio C orral...........
Doña María del Cármen

S o ria ..............................
D. Epifanio y D. Francis

co Estéban...................
D. Feliciano Alcubilla y 

D. Cipriano A paricio ..
D. Juan Verdugo.............
D. Pedro y Doña María

Piosta..............................
Los mismos á D. Antonio 

Corral.............................

venciones.

Idem...........
Idem...........
Idem...........
Idem...........
Idem..........
Idem...........
Idem...........
Idem..........

Idem...........

Idem.

Idem...........
Idem..........

Idem...........

Idem..........

Id em ... .  
Idem .. . .  
Idem .. . .  
Idem ... .  
Id em ... .  
Herencia 
Venta. . .  
Id em ... .

Id e m ... .

Idem ___

Idem___
Herencia

Idem. . .

Venta. . .

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
485 $
Idem,

Idem.

Idem.

Idem.
Idem.

Idem.

Idem.

1.* Los que aparecen ó se crean interesados en las 
inscripciones anteriorm ente extractadas acudirán á rec
tificarlas, conforme á lo prevenido en el Real decreto de 
30 de Julio último.

2.a También podrán solicitar la rectificación y tra s 
lación de dichas inscripciones á los nuevos Registros los 
que tengan la representación legítima de cualquiera 
de los interesados, como el padre por el hijo que esté 
bajo su potestad, el marido por la m ujer, el tutor ó 
curador y el m andatario, aunque el mandato sea yerbal 
ó tácito.

3.* Para adicionar el traslado de las inscripciones de~ 
fectuosas se presentarán en el Registro los documentos 
de que resulten las circunstancias que deban adicionar
se , y en su defecto una nota en que se expresen, exten
dida de conformidad y firmada por todos los interesados. 
Guando dichas circunstancias se refieran á los linderos 
de una finca rú s tica , se considerarán como interesados 
los dueños de los predios colindantes.

4.a La rectificación prevenida es necesaria para ase
gurar los derechos á que se refieren los mencionados 
asientos defectuosos, porque trascurrido un año desde 
que empiece á regir la ley Hipotecaria, eu tanto se

considerará trasmitido el dominio de los inm uebles, y 
constituidos, modificados ó extinguidos los derechos rea 
les de toda especie con relación á tercero, en cuanto 
conste, así en las antiguas como en las nuevas in s
cripciones y no m ás, lo que no aparezca en ellas explí
citamente consignado, aunque se acredite por los títulos 
de pertenencia, por los protocolos de las Escribanías, ó 
se justifique plenamente por cualquiera otro de los m e
dios de prueba que se admiten en juicio, no podrá opo 
nerse a terceros adquirentes que hayan inscrito su de
recho, exceptuándose tan solo las hipotecas legales que 
menciona el art. 354 de la citada ley.

Los que descuiden la rectificación de las inscripcio
nes comprendidas en este extracto sufrirán los perjui
cios consiguientes á su negligencia.

5 /  Por la rectificación de los asientos defectuosos 
que se pida dentro de un año, contado desde la publica
ción de este anuncio en el Boletín de la provincia, se de
vengará en el Registro la mitad de los honorarios de 
arancel.

Toledo de Diciembre de 4I62.=*EI Registrador de 
la Propiedad, José Hernández de Ariza.

Gobierno de la provincia de Tarragona.
Hallándose vacante la plaza de Secretario del Ayunta

miento de Gapafons, dotada con el sueldo anual de 2.500 
reales v n . , se anuncia al público para que los aspirantes 
á dicho destino dirijan sus solicitudes documentadas al 
Alcalde de dicha población en el término de un mes, que 
empezará á contarse desde la inserción del presente anun
cio en este periódico oficial.

Tarragona 45 de Diciembre de 4 862. «*= Santiago L. 
Dupuy. 6757

Gobierno de la provincia de Salamanca.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento del 
pueblo de Vidola, dolada con 500 reales anuales pagados 
de fondos municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Aicalde Pre
sidente de este Ayuntamiento en el término de un mes, 
á contar desde la publicación de este edicto en el Boletín 
y Gaceta de Madrid; teniendo presente que la referida 
vacante se proveerá con arreglo á lo dispuesto en el Real 
decreto de 4 9 de Octubre de 4 853 v Real orden de 4 8 de 
Febrero de 4 856.

Salamanca 4." de Diciembre de 4862. — Trinidad Si
cilia. 6529

Gobierno de la provincia de Alava.
Sección de Fomento.— Obras púb'icas.—Carreteras.

No habiéndose presentado en el dia de ayer postor 
alguno á la subasta para la construcción de los postes 
kilométricos é indicadores de la carretera de prim er o r 
den de Madrid á Irún que bajo eí presupuesto de 275 
reales 54 cénts. debió celebrarse; en virtud de lo dis
puesto en el art. 46 de la instrucción de 4 .* de Diciembre 
de 4858 he acordado se verifique un nuevo acto, que ten- 
d rá ju g a r el dia 4 de Enero próximo, á las doce de su 
mañana, en mi despacho en los términos que previene 
la citada instrucción y modificaciones á la misma de 4 5 
de Julio de 4859; hallándose de manifiesto en la Sección 
de Fomento, para conocimiento del público, los presu
puestos detallados y los pliegos de condiciones faculta
tivas y económicas que han de regir en el contrato. Las 
proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a rre 
glándose exactamente al adjunto modelo.

En caso de que resulten dos o uiás proposiciones 
iguales, se celebrará en e! acto, únicam ente entre sus 
autores, una segunda íiciLoton abierta en los términos 
prevenidos en la instrucción arriba citada, fijándose la 
prim era puja por lo ménos en 20 rs., y quedando tas de
más á voluntad de los licitadores con tal que no ba
jen de 5.

Vitoria 4 6 de Diciembre de 4 862.==El Gobernador, 
Luciano Quiñones de León.

Modelo de preposición.
D. N. N., vecino d e . . . . ,  enterado del anuncio pub li

cado por el Gobierno de la provincia de Alava con fe
cha 4 6 de Diciembre último, y  de los requisitos y con 
diciones que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de la construcción de los postes indicadores y 
kilométricos de la carretera de Madrid á Irún, se com
promete á tomarla á su cargo, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad
d e  (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó
mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtien
do que será desechada toda propuesta que no exprese en 
otra la cantidad por la que se compromete e! p ropo
nente á la ejecución de la obra.) 6754

A yuntam iento constitucional de L érida.
Debiendo proveerse la plaza de Arquitecto titular del 

Excmo. Ayuntamiento de esta capital, que se halla v a
cante, dotada con 40.000 rs. anuales pagaderos por m en
sualidades vencidas, se hace saber á los que quieran 
pretenderla que hasta 30 dias después de haberse publi
cado este anuncio en el Boletín oficial y Gaceta de Madrid 
se adm itirán en la Secretaría las instancias que presen
ten los aspirantes , pasado cuyo término se proveerá.

Para obtener dicha plaza será condición precisa que 
los candidatos posean el correspondiente título de A rqui
tecto, por una de las Academias del reino, y de Director 
de caminos vecinales.

Será obligación del agraciado:
4.a Formar los presupuestos de todas las obras que 

sean m unicipales, en las que van comprendidas las de 
los establecimientos de Beneficencia municipal y Jun ta  
de cequiaje ; encargarse de su dirección , é igualmente 
evacuar cuantos informes le pida-el Ayuntamiento.

1.a Sujetarse á la parte de reglamento municipal que 
tenga relación con su instituto.

3.a Cumplir con todas las disposiciones que marca el 
Real decreto de 4 / de Diciembre de 4 858 sobre A rqu i
tectos provinciales y municipales, y las demás órdenes ó 
reglamentos que sobre la materia en lo sucesivo se p u 
bliquen.

4.a Ser Jefe de la compañía de bomberos.
Lérida 6 de Diciembre de 4 862.=El Alcalde, Manuel 

Fuster.«=P. A: D. S. E., Eusebio F re ixa , Secretario.
6753

A dm inistración principal de H acienda púb lica  
de la provincia de Albacete.

D. Francisco Luis de R etes, Jefe honorario de Admi- 
nistracion , Administrador principal de Hacienda pública 
de la provincia de Albacete.

Por el presente y en virtud de lo dispuesto por el 
limo. Sr. Presidente de la Sala segunda del Tribunal de 
Guentas del Reino, se c ita , llama y emplaza á Doña T e
resa García Linares para que en el término de 30 dias, 
que empezarán á contarse á los 40 de publicado este 
anuncio, se presente en esta Administración, por sí ó 
por medio de apoderado, para hacerle saber la respon
sabilidad que tiene como fiadora mancomunada del a l
cance que le resultó á su esposo D. Joaquín Antonio 
Prieto, Interventor de las salinas de Pinilla en el año 
4844 ; en la inteligencia que trascurrido el término que 
se señale sin presentarse la parará el perjuicio que haya 
lugar.

Albacete 45 de Diciembre de 4862.«=Francisco Luis 
de Retes.  6758

A dm inistración principal de Hacienda pública  
de la provincia  de Ciudad-Real.

Por el presente se cita , llama y emplaza á D. Mariano 
L inares, Comisario de protección y seguridad pública que

fué déla  villa de Infantes, en esta provincia, de los años 
de 4 847 y 4849, ó á sus herederos, para que se presenten 
en la Tesorería de Hacienda pública de esta provincia , en 
un término b re v e , á efectuar el ingreso de 6.422 rs.' en 
que resulta alcanzado por documentos de protección y 
seguridad pública que tuvo ¿ su cargo , pues de no suce
der así, y trascurridos los tres emplazamientos que dispo
ne el art. 4 25 del reglamento del T ribunal de Guentas del 
Reino de 2 de Setiembre de 4853 , se procederá por esta 
Administración á lo que determ inan los artículos 426 y 
siguientes de dicho reglamento.

Ciudad-Real 27 de Noviembre de 4862.=»P. S . , Ramón 
E. Fiorez. _ _ _ _  6430— 4

Por el presente se cita , llama y emplaza á D. E u
sebio G arcía, Comisario de protección y seguridad p ú 
blica de la villa de Infantes, en esta provincia, en el año 
de 4 847, ó á sus herederos, si hubiere fallecido, para 
que en un término breve se presente en la Tesorería de 
Hacienda pública de esta provincia á efectuar el ingre
so de 269 rs en que salió alcanzado por los docum en- 
mentos de vigilancia que tuvo á su cargo; teniendo en
tendido que si trascurridos los tres emplazamientos que 
determ ina el art. 425 del reglamento del Tribunal de 
Cuentas del Reino de 2 de Setiembre de 4 853 no se diere 
cumplim iento á lo referido , se procederá en el expe
diente á lo que disponen los artículos 4 26 y siguientes 
de dicho reglamento.

Ciudad-Real 27 de Noviembre de 4862.=-P. S ., Ramón 
E. Fiorez. 6431—4

Por el presente se c ita , llama y emplaza á D. Felipe 
Uivero , Comisario de protección y segundad pública que 
fué d e ja  villa de Infantes, en esta provincia, en el año 
de 4847, ó á sus herederos, si hubiere fallecido, para que 
en un término breve se presente en la Tesorería de Ha
cienda pública de esta provincia á efectuar el ingreso de 
4.862 rs. en que salió alcanzado por documentos de v ig i
lancia que tuvo á su cargo, pues trascurridos los tres em 
plazamientos que dispone el ar t. 4 25 del reglamento del 
T ribunal de Cuentas del Peino de 2 de Setiembre de 4 853 
sin cumplimiento , se tendrá que proceder en el ex pe - 
diente con arreglo á los artículos 4 26 v siguientes de 
dicho reglamenío.

Ciudad-Real 27 de Noviembre de 1862.=P. S., Ra
món E. Fiorez. 6432—4

Juzgado de prim era instancia  
de Colmenar Viejo.

D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de primera instan 
cia de esta villa y partido de Colmenar Viejo.

Por el presente hago saber que hallándose vacante 
por defunción de D. Fermín Estéban , la Procura que el 
mismo ha servido en este Juzgado , he acordado se an u n 
cie para que los aspirantes á ella presenten sus solici
tudes en este dicho Juzgado dentro del término de 40 dias 
á contar desde la inserción de este anuncio en la Gaceta 
del Gobierno y Boletín oficial de esta provincia, acom
pañando los documentos que acrediten su aptitud legal, 
al tenor del art. 64 del reglamento de los Juzgados de 
prim era instancia.

Colmenar Viejo 4 2 da Diciembre de 1862.=M ariano 
Valcayo de T o re .= P or mandado de S. S ., Carlos López 
Navarro, Secretario. 6737

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Por ocupaciones del Juzgado se ha suspendido la subasta 

anunciada para esto dia en los periódicos oficiales de 6 del ac
tual, á solicitud de los testamentarios de D. Juan García Silgado, 
de una casa de nueva planta, sita en esta corte y  su calle de 
Jardines, señalada con el núm. 24 moderno, 8 antiguo de la 
manzana 292 , la cual ocupa un área de 2.395 pies cuadrados; 
ha sido tasada en 499.800 rs. vn., y  produce en renta 33.500; 
habiéndose señalado nuevamente para que tenga efecto el rema
te el dia 22 del actual, á la una de la tarde, en la audiencia del 
Sr. D. Feliciano Ramírez de Arellano, Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad.

Los que deseen interesarse en la subasta y quieran más por
menores podrán acudir á la Escribanía vacante de D. Pedro 
Marin (Luzon, núm. 6); advirtiéndose que no se admitirán pos
turas que no cubran la tasación.

Madrid 4 5 de Diciembre de 4 862.=cEl Escribano, Rafaél de 
Casas. 6732—2

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez 
togado de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta ca
pital, refrendada del Escribano del número D. Vicente Castañeda, se 
cita, llama y emplaza á los que se crean con derecho á los bienes 
quedados por fallecimiento abintestato de D. Francisco de Paula 
Conde y Campo, vecino que fué de esta corte, para que dentro 
del término de 30 dias, á contar desde su publicación en los pe
riódicos oficiales de esta capital, se presenten en el citado Juz
gado y Escribanía por medio de Procurador autorizado en forma 
ádeducir las acciones que les competan; bajo apercibimiento de 
pararles el perjuicio que haya lugar.

Madrid 18 de Diciembre de 4862.=Vicente Castañeda.

   676í
D. Manuel Avello Valdés, Juez de primera instancia del dis

trito de San Antonio de esta plaza.
En virtud del presente c ito , llamo y  emplazo á las personas 

que se puedan creer asistidas de derecho á la herencia de las 
religiosas Doña Manuela y  Doña Teresa Guispert y Jardín, de 
D. Joaquín, D. Bernardo, Doña Josefa y Doña Antonia Guispert 
y Jardín, de Doña Teresa Moyano y Blanco, Doña TeresaViano 
y Moyano , D. Cristóbal y  D. Bartolomé de Cauto, y á los re
presentantes de la casa que se tituló en este comercio D. Fran
cisco Lemoyné y  compañía, para que en el término de 60 dias, 
contados desde la publicación de este edicto en la Gaceta de 
M adrid, comparezcan á deducir las reclamaciones de que se 
crean asistidos contra la casa situada en esta ciudad calle de la 
Torre, números 57 y 58 antiguos, y 46 y 48 modernos, por con
secuencia de las participaciones y crédito que contra la misma 
tuvieron en el siglo anterior; apercibidos de que si no lo verifican 
les parará el perjuicio que haya lugar, haciéndose á favor del 
dueño de dicha finca las declaraciones que correspondan.

Cádiz 6 de Diciembre de 1862.=Manuel Avello Valdés.=Bar- 
tolomé Rivera. • 6763

D. Alonso Rodríguez Luengo, Licenciado en Jurisprudencia, 
Juez de paz de esta población, é interino de primera instancia de 
ella y  su partido &c.

Por el término de 30 dias, á contar desde que tenga efecto 
la inserción del presente en la Gaceta de M adrid , se cita, llama 
y  emplaza á D. Nicanor Crespo y Portillo, cuyo paradero se 
ignora, para que se presente en este Juzgado y  Escribanía del

«I4*&ri« á «lar dti derecho d# que se considere asistido *. 
expediente de partición de los bienes dejados por fallecimiento 
abintestato de su hermano D. Carlos Crespo y Portillo; advertido 
que de no verificar la presentación le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Badajoz á 4 5 de Octubre de 4 862.=Alonso Rodri- 
guez.=Por su mandado, Perfecto Vargas. 6764

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA  D EL EXCM O . SR. V ICEPRESID EN TE D E Q U E 
DE VERAGUA.

Extracto oficial de la sesión celebrada el día 18 de Diciem
bre de 1862.

Se abrió á las dos y diez minutos; y leída §1 acta da la 
anterior, fué aprobada.

El Senado quedó enterado de que el Sr. Marqués de 
San Felices excusaba su falta de asistencia á las sesiones 
por una desgracia de familia.

Igualmente lo quedó de que losSres. D. Martin Larios 
y Marqués de Guadalcázar ingresaban respectivamente 
en las secciones sétima y primera.

Lo quedó asimismo de que la segunda sección había 
nombrado para la comisión que ha de dar dictámen so 
bre el proyecto de ley de pensión á Doña Concepción 
García Muñoz , en reemplazo del Sr. D. Ferm ín Ezpele- 
ta , al Sr. D. Sebastian González Nandin.

ORDEN DEL DIA.

Continuaron del debate pendiente sobre el proyecto de con
testación al discurso de la Corona.

El Sr. VICEPRESIDEN TE (Duque de Veragua ): El 
Sr. Bermudez de Castro continúa en el uso de la palabra.

El Sr. BERM UDEZ DE CASTRO: Señores, siento no 
ver en su banco al Sr. Marqués de los Castillejos para 
satisfacer la deuda contraída ayer con S. S ., leyendo 
una comunicación del Sr. Ministro de Estado á nuestro 
Embajador en París diciendo que el Gobierno había da
do instrucciones al Sr. General Prim  para procurar el 
establecimiento en Méjico de un Gobierno bajo la forma 
monárquica. Este documento es el que voy á leer.

Recordará el Senado que ayer cité un despacho de 
nuestro Embajador en P a r ís , en el cual , refiriéndose al 
Gobierno Imperial, decia que la expedición en común lle
vaba por objeto la reparación de agravios inferidos y el 
apoyar al pueblo mejicano si por medio de un Congreso 
acordaba establecer una Monarquía; á lo cual habia con
testado nuestro Embajador que tales eran los deseos dal 
Sr. Ministro de Estado, según su despacho anterior.

' Vea ahora el Senado la contestación que dió á esto el 
Gobierno, y vea si en esa contestación se dice que se ha
bían dado al Sr. General Prim instrucciones relativas al 
establecimiento de una Monarquía en Méjico. ( S. S. leyó 
un despacho del Sr. Ministro de Estado á nuestro Emba
jador en París aprobando la eontestacion que habia dado 
el Ministro Imperial, y añadiendo que, según le hizo presente 
al Sr. General Prim en sus instrucciones , el Gobierno veria 
con gusto el establecimiento en Méjico de un• poder sólido 
estable; pero que ya se creara bajo la forma monárquica, 
la más firme indisputablemente, ya bajo otra cualquiera, 
siempre debería ser obra exclusiva de la voluntad de aquel 
pueblo.)

¿Puede ser más terminante esta comunicación respec
to al pensamiento do los Gobiernos aliados de Coutribuir 
á establecer en Méjico un Gobierno sólido bajo la forma 
monárquica? Creo que no. Pero de la interrupción que 
ayer me hizo el Sr. Marqués de los Castillejos se deduce 
una consecuencia grave: ó que lo que acabo de leer no 
se consignó en las instrucciones que se le dieron al Ple
nipotenciario español, ó que una cosa se decia á nuestro 
Embajador en París y otr a al Sr. Marqués de ios Casti
llejos ; pues de no ser a s í , S. S. hubiera tenido noticia del 
despacho que acabo de le e r , y no le hubiera extrañado 
mi aseveración.

Voyahora á continuar mi interrumpido discurso deayer, 
sintiendo iñolestar demasiado la atención de la Cámara; 
pero no he podido ser más breve que lo he sido, limitán
dome á presentar documentos oficiales cári sin comenta
rios , abandonándolos ai juicio del Sanado. Otro objeto he 
tenido en esa sobriedad : conociendo los cargos que se 
desprenden de la lectura de esos documentos, no he que
rido aumentar su gravedad : los cargos, pues, son obra 
propia de las palabras escritas ó pronunc adas por el se
ñor Ministro de Estado.

Dejé ayer la histoiia de la expedición en el momento 
•en que, firmado el tratado de Soledad, se ponían mi m a r 
cha nuestras tropas para sus nuevos acantonamientos. 
Apenas llegados allí los abados, empezaron sus desave* 
nenciüs. Ya el 47 de Ma¡zo escribía nuestro Plenipoten
ciario al Gobierno noticiándole la llegada á Veraeruz 
del General Lorencez,diciendo que el aumento de tropas 
francesas habia producido alarma; y que agregando á es
to que en el territorio se decia que los franceses lleva
ban el pensamiento de establecer un Tiono en Méjico, 
colocando en él al Príncipe Maximiliano de Austria, pre
via que podrían ocurrir confiictoi entre los Gobiernos .. 
aliados.

Hablaba también de la llegada de los Almontes, Haros 
y otros emigrados, indicando que el Gobierno de Méjico 
tenia la intención de castigar á todos los enemigos del 
país, y  que esperaba que las arm as aliadas no protegerían 
á dichos emigrados. Y concluía nuestro Plenipotenciario 
diciendo que no haría nada que no fuera p ruden te , y so
bre todo nada que pudiera crear compromisos en tre  los 
Gobiernos de Francia y España.

Aquí debo preguntar alS r. Ministro de Estado si apro
bó la medida que contra los proscritos políticos a n u n 
ciaba el Gobierno de Méjico. No la aprobó, por cuanto en 
un despacho decia acerca de los emigrados que con venia 
que unidos los Plenipotenciarios procurasen que se re s 
petaran los derechos individuales de todos. Tenia razón
S. S., porque de otro modo, ¿cómo era posible conocer la 
libre opinión del país estando proscrito todo un  partido 
político? Pero han querido confundirse ó verse de la mis
ma manera la cuestión del emigrado Almonte y la de 
Miramon, y no es así como la m iraron los Plenipoten
ciarios.

Los ingleses veian á Miramon como un enemigo per
sonal, como un malhechor que habia robado las cajas dé 
la Legación. ¿Y qué era Almonte á los ojos de España? El 
hombre que nos habia evitado una guerra firmando u n  
tratado con nuestro Embajador en París, desdé cuya fe
cha pesa sobre el General Almonte la proscripción de su  
patria. Por otra parte, el pabellón francés, si bien por 
un  e rro r, como manifestó el Almirante La G rav iere , ha
bía dado protección al General Almonte; y cometido el 
asesinato del General Robles Pezuela por órden del Go
bierno mejicano, se miró esto como un desafío del partido 
exaltado de la República á los consejos de moderación y 
prudencia que desdé un  principio indicaron los aliados, 
y se creyó un caso de honra para el pabellón no dejar 
abandonado al hom bre que estaba bajo su protección. Y 
no cito la cuestión Almonte porque crea que influyese en  ~ 
el resultado de la expedición; al contrario, nada se ha
bló de ella como causa de dicho resultado, según demos
traré después.

Otra de las cuestiones que han servido como de ex
cusa para el mal resultado de las conferencias, y  que se 
ha explotado de una manera inconveniente por mucha 
parte de la prensa que obedece las órdenes del Gobier
no, es la cuestión relativa á la candidatura del Príncipe 
Maximiliano. Y corno con esta idea se halla ligada la de 
la Monarquía, debo citar acerca de este punto un docu
mento que im parcialm ente revela la situación de Méjico, 
y délas ideas que pudieran prevalecer si hubieran  podido 
desenvolverse, habiendo sido imparcial la expedición para 
todos los partidos de la República. Me refiero á una co
municación de una persona á quien no podrá rechazar 
el Gobierno, puesto que ha estado encargado tem poral
mente de nuestros asuntos cerca de la República: el Mi
nistro de Prusia. (S. S. leyó.)

Además el Embajador inglés en París decia á su G o- 
! bierno en otro despacho : *M. Thouvenel me ha leido v a -
i rias cartas de M. Saligny, en las cuales manifiesta el g ran
i deseo de que el ejército francés ocupe la capital; » aña-
t diendo tam bién que la idea de establecer en Méjico un
) Príncipe extranjero ganaba terreno , pero que no se ha

blaba del Príncipe Maximiliano; siendo tan general esta 
idea, que hasta el Ministro de la República, González 
E chevarría,opinaba d é la  misma manera. ¿Q uées, pues,

’ la cuestión del Príncipe Maximiliano, que tanto ha que-
' rido abu lta rse , hasta el extremo de calificar de la mane-
* ra más dura á los que no piensen de un modo dado re s -
i pecto á esta cuestión, queriendo considerarla como de

honra nacional? 
i La cuestión del Archiduque Maximiliano era conocida
1 del Gobierno español ántes de firmar el tratado de 31 de
j Octubre; y la prueba de que la conocía es que habló de

esa candidatura al Sr. Marqués de los Castillejos án tes 
de m archar este á la expedición. Y si después habia de 
decir el Gobierno que no estaba conforme con esa candi
datura, ¿para qué firmó el tratado de Lóndres? ¿A qué 
dejar trascu rrir dos meses para decir que si aigun G o- 

[ bierno presentaba candidato al Trono de Méjico, España
5 se reservaba el derecho de hacerlo en los térm inos más

conformes con las tradiciones históricas, es decir, p resen- 
) tando un Príncipe de la Casa de Borbon ó enlazado eon
i ella?
5 Refiriendo el Sr. Marqués de los Castillejos su  conver-
1 saeion con el General Almonte al llegar éste al territorio



m e j ica n o , nos i i j o  que hablándote del Principa Ma*»mir 
liano le aseguró que el Gobierno español no se oponía 
á su  candidatura , y que el S \  General Prim no lo creyó, 
p o rque  acababa de recibir  un  despacho del Sr. Ministro 
de Estado diciéndole lo contrario . En esta comunicación 
sé'didé, érttré o tras  cosas, que ya le habría referido el se 
ñor  Almonte la conferencia tenida con el Sr. Ministro, 

y ^  propósito del 
mente le dijo: «Creo que ha equivocado Y. la dirección y 
que  ha llegado ta rde ,  habiendo ido ántes  á P a r í s ,  luego á 
Viena y después á Madrid.» ¿Se deduce de aquí la rep ro 
bación del proyecto?  N o , al c o n t r a r io ; y que si h u b ie 
ran  venido ántes á Madrid que  á París y á Yiena, qu iz ís  
no  hubieran  llegado tarde.

De cualquier modo, si el mal resultado de la expedi-  
ciori quiere atribuirse á la idea de colocar en eí Trono de 
Méjico a! Príncipe Maximiliano, la culpa seria  del Gobier
n o ,  que conociendo ese proyecto desde el 13 de Octubre,  
no solo no se opuso á é l , sino que firmó el tratado del 3 i .

¿Y qué  es lo que se propone el Gobierno español al 
dec larar  , digáfúoslo así, fuera del palio de la nación á los 

ue no digan que  es un  crimen la candidatura del Prín- 
ipe M aiim iliauo? De aquí se infiere q ue  el Gobierno 

quiere el Trono de Méjico para un  Príncipe español. Pues 
nada de esto; el Gobierno desecha la idea de un  Príncipe 
«6pañol. Véase si no lo q ue  el Ministro británico en esta 
córte decía á su Gobierno en cierto despacho. En él ma 
nifiesta q ue  el Sr. Ministro de Estado le dijo si podía in  - 
qu ir i r  a lguna noticia respecto al designio de Francia de 
establecer en Méjico una Monarquía y de colocar en el 
n  tievo Trono al Príncipe Maximiliano, de lo cual el Go- 
biérefó español no habia recibido aviso. ¿Y cómo, p r e 
g un to  yo, decía eso el Sr. Ministro de Estado al Embaja
dor inglés, si ya habia  hablado de ello al Sr. General  Prim 
ántes de su m archa?

f a  cite antes otro despacho, en el cual se decia por el 
Sr. Ministro de Estado que en el caso de que por alguna 
Potencia se propusiese un  candi dato para el T rono de Mé
jico , el Gobierno español consideraría  más arreglado á la 
tradic ión histórica que él candidato fuese u n  Príncipe de 
la  dinastía  de Borbon ó ín tim am ente  enlazado con ella. 
GUro es q ue  en  el nombre genérico de dinastía  de la Ca
sa de Borbon cábén los Príncipes españoles. Pues bien: 
¿caál seria mi sorpresa al leer en un  despacho u n  p á r 
rafo en el que el Sr. Ministro de Estado dice que  el G o
bierno español se hallaba ansioso de tener la seguridad 
de que nó se presentaria  candidatura para  el Trono de 
Méjico en n inguna otra par te ;  que  se hábia hecho  sordo 
á las sugestiones de una  ambición mal en te n d id a , y que 
la nación habia aprobado el q u e  su Gobierno rechazase 
te  idea de un Príncipe español para el Trono de Méjico? 
¿Conoce el Senado alguna votación solemne del Parla
mento  que  excluya del Trono de Méjico á algún Príncipe 
español ?

Pero de aquí resulta que el Gobierno de S. M. no q u e 
ría  para el Trono de Méjico un Príncipe español. ¿Y cómo 
se cbncilia con este  lo manifestado en el despacho que c i 
té án tes ,  en  el cual decia el Sr. Ministro que  si otra Po
tencia presentaba ca n d id a to , España lo haría según sus 
tradic iones históricas, presentando un Príncipe de la Ca
sa  d e  Borbon ó ín tim amente  enlazado con ella ?

Paró pasemos adelante : lleguemos á lo q u e  se ha  
llámádb, y con razón, la catástrofe de Drizaba , y exam i
nem os las verdaderas causas del reem barque  de nuestra 
expedición. No m e referiré  al acta de Orizaba del 9 de 
Abril , porque no es allí donde debe buscarse la causa del 
reem barque,  sido én las cartas que han  mediado entre ei 
A lmirante La Graviere y el Plenipotenciario  español.

En un despacho dirigido por el Plenipotenciario e s p a 
ñol al Sr.  Ministro de Estado se dice , que al saber que 
Jas tropas francesas habían tomado bajo su protección á 
loá Al montes y á los Haros, se habia apresurado  á ped<r 
explicaciones á M. Jurien  de la G ra v ie re ; y que no s a 
tisfaciéndole la contestación, le habia escrito la carta  de 
que acompañaba copia. En Sdna lógica se deduce que e; 
motivo que produjo la primera desavenencia fué la’p ro 
tección concedida por los franceses al General AImonte, 
y  que si sobre este hecho se pidieron explicaciones al 
Almirante La Graviere, claro es que en este sentido se es
cribiría la carta . Pero héla a q u í : (S. S. leyó.)

¿Ha oido el Senado p re g u n ta , indicación alguna de 
esta cafte  que  tienda á averiguar  por qué la Francia p ro 
tegía á A lm onte? Ni aun siquiera su nom bre consta en 
e n  este documento . Esta carta , como ha oido el Senado, 
se  ref iere  solo á exigir reparac iones ,  á m arcear  con e s 
te objeto sobre Méjico y rom per  el tratado de la Soledad. 
Ju r ien  de la Graviere contesta q ue  los compromisos son 
los mismos; que  se necesita exigir de Méjico garantías  
positivas para el porvenir , lo cual solo se obtendría de un 
G obierno  que contase con voluntad y fuerza bas tan te  para 
CDíBplir los tratados;  con cuyo objeto d ;b ia  exigirse una 
ámplía amnistía ,  por cuyo  medio llegaría á conocerse la 
verdadera  opinión del país.

A esta idea no se opon? el Sr. Marqués de los Casti
llejos ; pero dice que no pueden permanecer tranquilos  al 
v e r  las vejaciones de que  son objeto sus conciudadanos, 
y  que era necesario ob ra r  sobre Méjico.

La cuestión , p u es ,  ó la causa del reem barque no era 
la de la protección dada al General A lm onte , ni ia de 
Monarquía , ni la de candidatura  del Príncipe Maximi
l i a n o ; sino que ,  m ien tras  el Plenipotenciario español no 
q u e n a  más que vengar los ultrajes y evitar los g rav ám e
nes que  sufrian  nuestros com patrio tas ,  la Francia q u e 
ría  , además de esto, resolver u n a  cuestión política.

Verdad es que en una de las comunicaciones del Almi
ran te  La Graviere habia  una frase que á prim era  vista 
puede excitar el espíritu de nacionalidad. En e ^  c o m u 
nicación , justamente honrosa para el Sr. Marqués de los 
Castillejos, concluía diciendo que creía in te rpreta r  bien la 
voluntad de su  Gobierno manifestando que nuestra expe
dición desde hoy será francesa.

Gramaticalmente considerada esta frase puede tom ar
se  como ofensiva. Pero deba tenerse en cuenta q u e  quien 
dió lugar á esto fué u n  artículo de El Eco de Europa, que 
se publicaba en YeracruZ en el cuarte l  general  español, 
y  én el cual se ensalzaba á nuestro  P lenipotenciario, y 
con  fundamento , pintándole como el móvil,  el consejero, 
e l aliña de la expedición. Si I d  cosa se hubiera publica
do en el cuarte l general f rancés, y  con referencia al Jefe 
dé sus  tropas ,  estoy seguro que  el Sr. Marqués de  los Cas
tillejos hubiera protestado contra semejantes apreciacio
nes. En f in ,  como d e c ia , en la correspondencia en tre  
nuestro  Plenipotenciario y la del Gobierno francés no se 
le e  una  palabra  relativa á la protección dispensada á Al- 
moíité, y que supone origen de la ru p tu ra .  Yo creo que, 
p a ra  desgracia n u e s t r a , para haber  visto frustrados todos 
los fines á que la expedición se encam inaba ,  ha habido

quizás una mano oculta q ue  ha producido tan triste r e 
sultado. Y no lo digo sin fundamento.

Desde el principio hemos visto la política seguida por 
la Ing laterra  en  esta cues tión : ella no qu er ia  in tervenir  
como Francia  y  España ; la rivalidad e n t r e  los Plenipo
tenciarios francés é inglés se revela casi en todos los do
cumentos: el Sr. Marqués de los Castillejos dice t e rm i 
nantemente en sus  despachos que  temía no poder co n 
ju r a r  la tempestad, y  no poder m antener  la armonía entre  
dos naciones rivales y  de intereses tan diversos. Por otro 
lado, escrito está lo q u e  el Plenipotenciario francés decia 
del inglés y viceversa. El Sr. Marqués de los Castillejos, 
en visto de esás desavenencias, y fuese por la cuestión de 
Almonte ó por la del Príncipe Maximiliano , estoy seguro 
que se hallaría perplejo ántes  de adoptar la grave reso 
lución que  se le presentaba como más conveniente. ¿Pero 
y si en aquel momento hubo  alguno que  engañando al 
Sr. Marqués de los Castillejos le hiciese creer  lo c o n t r a 
rio de lo que aconteciese? ¿N o nos ha dicho que, en el 
momento de saber la llegada de Almonte protegido por los 
franceses, se le p resen taron  los Comisarios ingleses d i
ciéndole que el bata llón de la marina Real inglesa, p ro n 
to á m archar para Orizaba , se reembarcaba" al instante 
en vista de lg q ° e sucedía? ¿No habia de impresionar 
esta declaración el ánimo del Sr. Marqués de los Castille
jos?  ¿Q ué habia de hacer en semejante caso ?

Yo coucibo y disculpo la resolución del Sr. Marqués 
de los Castillejos. ¿ P e ro  le decían la verdad los Comisa
rios ingleses? No: le engañaban ,  como cuando le hicie
ron  creer  que  el Gobierno inglés aprobaba la proclama 
dir igida al pueblo mejicano. Y la prueba de que le e n 
gañaban es que 23 dias ántes del reem barque  de las tro
pas ya sabian los Comisarios ingleses que habían de r e 
embarcarlas por tenerlo a&í mandado el Gobierno. Léase si 
no el documento  núm. 7 6 ,  relativo al em barque  de las 
tropas m arinas inglesas si al llegar los mes?s insalubres 
no se hallaban en puntos convenientes. Por eso he dicho 
que quizás habría una mano oculta, un  plan que  tal vez 
por desgracia se ha realizado: el de desvir tuar la expedición.

Señores, á la a l tu ra  á que ha llegado la discusión, y 
después de lo q u e  llevo expuesto , el Senado comprenderá 
que no voy á en tra r  en el examen de las cuatro solucio
nes que,  en concepto del Sr. Conde de Reus, se le p r e 
sentaron después de la ru p tu ra  de Orizaba; pero sí diré 
q ue  la que S. S. adoptó es la que ofrecía mayores inco n 
venientes. Y á propósito de esos diferentes caminos,  dijo 
el Sr.*Conde de Reus que el que convenía más á su i n 
terés personal era el de irse á Méjico con los franceses; 
pues á su vuelta á España , t rayendo las cenizas de Her-  
n an -C ortés ,  el Gobierno le hubiera premiado haciéndole 

j Duque y Capitán Genera’. Pues bien , digo yo: si habiendo 
retirado las tropas , el Gobierno, en vez de todas esas m er 
cedes que  en caso contrario  le habria  otorgado, se ha li
mitado á darle una aprobación á secas, ¿ no equivale esto 
á una desaprobación de su conducta?

También dijo S. S. que habia preferido disgustar á 
Francia y no á ios Estados-Unidos ó Inglaterra ; pero yo 
hubiera quer ido  un  proceder que no disgustara á nádíe, 
pero que al mismo tiempo no sacrificara á la política e s 
pañola ante n in gu n a  nación. Sí, señores:  esta es la v e r 
dad ; y si no, yo pregunto: ¿cuáles han sido los r e s u l t a 
dos que hemos obtenido de la expedición? Ni se han 
i tendido nues tras  reclamaciones en Méjico, ni se nos ha 
dado satisfacción por la expulsión de nuestro Embajador, 
id hemos hecho más que desaprovechar una ocasión que 
t i l  vez no volverá á presentarse. Se qu iere  dar á esta 
cuestión un carácter de españolismo que ciertamente tie
ne; pero es de parte de los que creen que  nunca deb i
mos abandonar el campo en la República , que debíamos 
haber luchado y no dejar en la preponderancia en que 
hoy se en c u en tran  á los franceses.

En cuanto al párrafo del discurso de la Corona y el 
del proyecto de contestación, no quiero  decir  más sino 
que es una fórmula que  por querer  contestar á todos ó 
nadie  satisface, pues la dificultad queda en pié. Ei t ra ta 
do de Londres ¿es iá  vigente, ó está ro to?  Se dice que 
está suspenso ;  pero a verdad es que  está roto, y que así 
lo consideró el Plenipotenciario  español desde" eí m o
mento que arregló  otro especial con el Gobierno de la 
República. Pues si estuviera vigente, ¿para qué estas p e 
ticiones al Gobierno francés á fin de que nos permita 
volver á Méjico, á donde en eso caso tendríamos el deber 
ile llevar nuestras armas? Sea como quiera, el hecho es 
que la cuestión de Méjico ha sido conducida de una ma
nera que no podia ménos de producir los resultados q u e  
lodos deploramos, y q ue  hoy nos encontramos como el 
dia án t ; s  de prepararse  la expedición, salvo los millones 
gastados en ella. Nuestras relaciones con Méjico son hoy 
las mismas que eran antes; y en cuanto á Jas que tenemos 
ron los demás países de América, el Senado com prenderá  
que no hay motivo para fehcitars.*.

En Europa tampoco estamos bien coa I ta l ia , ni m a n 
tenemos m uy  buenas relaciones con Inglaterra , ni m uy  
cordiales con Franc ia ,  ni nos hemos captado la b enevo
lencia de A ustria ,  gracias al veto que hemos puesto á la 
candidatura de u n  Principe respetable. ¿Q u é  ganaiem rs ,  
señores,  con esta política de aislamiento? Y si recorda
mos que hace cuatro  años presentó  su dimisión un digno 
Ministro de S. M., el Sr. Galiano , y luego su sucesor el 
vSr. Pastor Díaz, y más recientemente el Sr. Pacheco, y 
después ei Sr. Mon , y ahora m ism o el Sr. Marqués de la 
Habana , según parece ,  podremos p regun tar :  ¿qué pon-  
tica es esta , de la que se alejan los más eminentes dip lo
máticos? Piense , pues , el Senado si le conviene asociarse 
á ella , y en las consecuencias que de hacerlo pueden ori
ginarse.

El Sr. Conde de R E U S : Tengo pedida la palabra par a 
rectificar y para alusiones personales; pero no quisiera 
hacer Uío de ella hasta después que hubieran hablado 
todos los señores que  qu ieran  hacerlo en pro ó en contra 
del proyecto de mensaje.

El Sr. L Ü Z U ll lÁ G A .: La comisión se reserva contes
tar á su tiempo ai discurso del Sr Bermudez de Castro.

El Sr. Marqués de lá H A B A N A : Debo declarar a n t i 
cipadamente que, al hablar  en pro del dictamen de la co 
misión , no pienso combatir el discurso del Sr. Bermudez.

El Sr .  Ministro de E S T A D O : S e ñ o re s , el Gobierno 
está dispuesto á contestar en el acto ai discurso del señor 
Bermudez dé Castré ;  pero deseo de que la discusión 
marche con desem barazo, si el Sr. Conde de Reus gusta 
hab la r  primero , ei Gobierno tendrá  mucha complacencia 
en oírle. Lo dejo á la voluntad de S. S.

El Sr. Conde de R E U S : Como no he de ocuparm e sino 
de rectificar y  de alusiones personales , mi discurso no 
puede ser muy largo ni en contestación ai del Sr. Senador 
q ue  acaba de hablar.

El Sr.  Ministro de ESTAD O  : El Gobierno creia que el 
Sr. Conde de Reus,  por la naturaleza de la cuest en que

se debáte; podría tener interés en hablar después del se 
ñor Bermudez; pero una vez que no quiere hacerlo aho -  
13 »,V2Y 3 co;destar al Sr. Bermudez.

Señores, ántes de examinar su d iscurso ,  se dir ía  que 
era una edición amplificada de o tro  discúrsó pronunciado 
en sitio muy distinto de este ,  pues S. S. ha censurado  to 
dos los actos del Gobierno español y de su Plenipotencia
rio e» Méjico, imputando al primero h ab e r  variado de 
pensamiento y aún  faltado á sus compromisos.  No sé hasta 
qué punto una posición de esta ciase pudiera convenir  á 
un Senador español... (Murmullos.)

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  : Orden.
El Sr. BERIHUDEZ DÉ2 C A S T R O : Que se escriban esas palabras.
El Sr.  Conde de r e ú & :  Pido la palabra en  pro  de las 

que ha pronunciado el Sr. Ministro de Estado. (Siguen los rumores.)
III Sr. V IC E P R E S ID E N T E  • Orden, señores.
El Sr. Ministro de E S T A D O : Señores , deseo que en 

esta cuestión se oiga sin hacer demostraciones en cuanto 
sea posible, pues estamos t ra tando  de un  asunto m u y  
grave, y no quiero exponerme á qu e  se in te rp re ta ran  mal 
mis palabras por no haberlas oido bien.

El Sr. B E R M U D E Z  DE C A S T R O : Pido q u e  se lea el 
artículo del reglamento que  trata de este caso.

El Sr. Ministro de E S T A D O : No hay necesidad. Lo 
que dice el artículo del reglamento  á que  el Sr. Berm u
dez de Castro alude es que el Senador que  p ro n un c ie  pa
labras  (Rumores.)

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E : Los Sres. celadores de 
las tr ibunas cuidarán de impedir todo g én e ro  de dem os
traciones en ellas. Continúe Y. S , Sr. Ministro.

El Sr. Ministro de E S T A D O  : Digo, señores ,  que  el 
orador que haya pronunciado palabras que h a y a n  parec i
do ofensivas á alguno de sus colegas, las explicará ; y si 
riólo hace satisfactoriamente, se someterán sus palabras 
al juic io de la Cámara.

El Sr. B E R M U D E Z  D E  C A S T R O : Pido que se lea el* 
artículo dei reglamento, y luego las pa lab ra s  del Sr. Ministro.

Se leyeron el art.  24 del reglamento  y  las palabras 
del Sr. Ministro, q ue  decían a s í :

«No sé hasta qu é  punto  una posición de esta n a tu ra 
leza pudiera convenir á un Senador español.»

El Sr. Ministro de E S T A D O : Se ve, pues, señores, que 
yo manifestaba una duda respeGto á la conveniencia de la 
actitud en que se ha colocado el Sr. Bermudez r e p ro d u 
ciendo y ampliando las observaciones que se han  presen
tado en otro paraje muy diferente de es te :  no emitía 
una op in ión ,  sino que me limitaba ¿ llamar hácia esa 
actitud la atención de los Sres. Cenadores. Si á pesar 
de esta declaración el Sr. Bermudez cree que hay  en mis 
palabras algo de ofensivo, la discusión será completamen
te imposible. Yo tengo el derecho de juzgar las tendencias 
del discurso de S. S . , así como S. S. lo ha hecho de las 
clel Gobierno de S. M. y de sus actos. He usado, pues, de  
u n  derecho que me corresponde, y lo he hecho en té rm i 
nos decorosos.

El Sr. B E R M U D E Z  D E  C A S T R O : Pido ia palabra 
para hacerme cargo de ia explicación del  Sr. Ministro. Se
ñores , las expresiones que pronunció  S. S . , y que des
pués ha explicado atenuándolas , no me han sorprendido. 
¿Cómo habían de sorprenderm e, si recuerdo haber  oido 
a S. S. en otra ocasión decir que habia oido las palabras 
de otro ilustre Senador con profundo desden?....

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Duque de Veragua): Señor 
Senador, eso no es del momento. Sírvase Y. S. ocuparse 
de la explicación dada á sus palabras por el Sr. Ministro.

El Sr. B E R M U D E Z  D E  C A S T R O : Por lo d e m á s , yo 
soy amante de la discusión y de que la t r ibuna sea c o m 
pletamente libre para combatir  rudamente las opiniones 
que se emitan por otro orador ; así que, en cuanto  á las 
apreciaciones políticas que ei Sr. Ministro pueda hacer de 
mi d iscurso ,  doy desde luego á S. S, la más amplia a u 
torización, si esta es necesaria , para que las haga como 
tenga por conveniente.

Ei Sr. Ministro de E S T A D O :  Yo no he modificado mis 
pa lab ras ,  sino que las he explicado; pero aprovechando 
esta ocasión, y ya que el Sr. B erm uiez  de Castro r e 
cuerda un incidente pasado, como para demostrar  que ya 
en otra ocasión fallé á los respetos debidos á un compa
ñero nuestro ,  voy á ebr acerca de ese incidente una lí- 
je ra explicación.

No dije que habia oido con desden al Sr. Senador de 
que se trata ; sino que,  creyendo que S. S. habia p ro n u n 
ciado expresiones ofensivas á la dignidad de otro Senador \ 
y Minicoro, había oido esas expresiones con desden. No me ¡ 
referí ¿ la persona á quien espontáneamente declaro pro ¡ 
fesar la consideración debida.

Señores, el discu;'so dei Sr. Bermudez podría contes
tarse de una m anera  sum am ente  sencilla , cual seria la 
de ice • íntegros los documentos originales que S. S. ha 
citado inexacta é incompletamente . No sé hasta qué  p u n 
to sea permitido este modo de discut ir  ; pero yo dem os
traré que los documentos no dicen lo que  S. S. ha supues
to. S. S. comenzó examinando ei proyecto  de convenio 
para decir que ei Gobierno españ había pedido que se 
suprimiera en él la cláusula relativa á la no in tervención 
en los negocio- interiores del pueblo mejicano; y para 
•temostrar lo inexacto de esta aseveración, voy á leer las 
observaciones hechas por el Gobierno español al proyec
to de convenio formulado por el Gabinete británico. (S. S. 
leyó.)

Véase, pues, cómo desde el p r im er  momento el Go
bierno  español manifestó su propósito de no in te rven ir  
en los negocios de la República. Y esta manifestación se 
kepíie en otros muchos documentos, sin que se pueda 
citar por nadie nno en que conste ese compromiso del 
Gobierno de S. M., sobre ei cual ha insistido tanto el se 
ñor  B ínnudez  de Castro. S. S. ha buscado textos en los 
documentos publicados en las naciones ex tran je ra s ,  y no 
se ha cuidado de analizar con ia atención debida los d o 
cumentos emanados directamente del Ministerio español.

S. S. ha citado u n  despacho del Embajador de Francia 
M. B a r ro t , y decia con sobra de artificio que m iéntras el 
Gobierno no desmintiera su contenido lo tenia por c ier
to. Con este motivo debo hacer aquí una  declaración im
portantísima: y o ,  señores ,  respondo de ios compiomisos 
contraídos por el Gobierno y consignados en ios docu
mentos oficiales En ellos se encuentran  expresadas e x 
tensamente todas las opiniones del Gobierno de S. M.

En la ocasión presente  no tengo necesidad de dec ir  que 
no se me comprendió bien. M. Barrot expresó con exac
titud absoluta mi opinión en dos rasgos,  los últimos de 
su despacho que no ha leido el Sr. Bermudez. Esta es ia 
ocasión de decir algunas palabras acerca dei empeño con 
qu e  algunos periódicos sostienen que en la sesión del dia 
4 2 el Ministro de Estado hab*a desmentido á M. Barrot al

inform ar á su Gobierno sobre  la Real ó rden dirigfifá a lH 
Sr. Conde de Reus acerca de los p relim inares  de la So
ledad. Señores , esta suposición carece de todo apoyo; no 
está fundada, en mis palabras. Dije q u e j a  precipitación 
con q u e  se habr ia  leído la comunicación á que  me r e 
fiero habria podido inducir  al Sr. Embajador de Francia 
á creer qu e  contenia una reprobación da los preliminares; 
pero excluí todo pensamiento  que a tr ibuyera  su in te rp re 
tación á voluntad deliberada. Hoy puedo añadir  que la 
apreciación de M. Barrot nada tiene de particular des
pués de haber oido al Sr. Bermudez sostener que los pre
liminares fueron desaprobados.

Volviendo al asunto que  nos ocupa , leeré el despacho 
del mismo M. Barrot á q ue  ha aludido el Sr. Bermudez 
de Gastro : (S. S. Ityó . )  Como el Senado com prende ,  las 
palabras que M. Bairot atribuía al Ministro de Estado no 
eran más que la reproducción de las observaciones He
chas por ei Gobierno español al proyecto del convenio 
del Gabinete británico. «El Sr. Calderón Gollantes opina, 
decia M. Barrot, q ue  el empleo activo de las fuerzas com
binadas seria inú ti l ,  y qu e  su acción moral bastaría para 
producir  este resultado.» No hay u n  solo documento , y 
reto al Sr. Bermudez para que lo p re sen te ,  que se halle 
en contradicción con estas palabras,  y d e l  eual se deduzca 
que el Gobierno ha pensado en in te rven ir  e n  los negocios 
de la R epúb l ica , y m ucho ménos en imponer á loi m e
jicanos u n  Gobierno contrario  á su  voluntad.

Se creyó , s í , que podría llegar el caso, au n q u e  im 
probable, "de que fuer^ Recesaria la acción militar en el 
interior ; pero uada más qu e  e s t o , y en éste sentido se die
ron  las instrucciones al Sr. Marqués de ios Castillejos. La 
apreciación , pues , de.que el Gobierno de S. M. queria  in 
te rven ir  en la República y hacer  la guerra á todo trance 
está desmentida po r  los documentos oficiales, y el Sr. Bér* 
mudez de Castro ai formularla no se fundó en dato alguno.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Duque de Veragua): Se - 
ño r  Ministro, estando para te rm inar  las horas ae  reg la
mento , si S. S. va á ser extenso en su discurso podrá 
continuarle mañana.

El Sr. Ministro de E S T A D O  : Como Y. S. gusté , séñoí 
Presidente.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e : Se suspende la discusión, 
que continuará  mañana.

Se levanta la sesión.
Eran las cinco y cuarto.

PARTE NO OFICIAL
E X T E R IO R

El P ríncipe y  la Princesa de Prusia, cfüe h a n  re 
corrido el territorio italiano sin pasar por T u r in , Sa
lieron el 4 5 de Y enecia á las ocho de la m añana con  
dirección á V iena, en cuya cap ital se hospedároti en  
el Palacio de la fam ilia Im perial austríaca. Dichos 
Príncipes, que habían viajado de incógnito por Italia, 
abandonaron aquel al atravesar la frontera d e A u s
tria. É n Y enecia  les esperaba e l G eneral Conde de  
Paar, en viado  al efecto por el E m perador F rancisco  
José, y M. de W erth er , R epresentante de P rusia en  
Viena.

Lord E llio t , encargado por el G abinete in g lés  de  
una m isión  particular en  A te n a s , salió el 4 4 de Pa 
rís con objeto de em barcarse en  Marsella y  d irig irse  
ai Pireo.

Escriben de Londres al periódico lraa cés L a  P a 
tr ie  que Lord R ussell ha dirigido á la s tres P o ten 
cias q u e con la Gran Bretaña firm aron el conven io  
en  cuya v irtu d  se declaró á favor de Inglaterra el 
protectorado de las islas Jónicas, una nota circu lar  
con el objeto de anu nciarlas la in tención  que abriga 
el Gobierno in glés de ceder d ichas islas al reino  
de G recia, y de pedir á aqu ellas su  adhesión .

H abían ocurrido dudas acerca de si Inglaterra tra
taba ó no de conservar una posición m ilitar en  Cor
fú; pero segú n  noticias del citado p eriód ico , parece  
q u e el G abinete de San Jam es se reservará ú n ica 
m ente el derecho de exam inar si habrá ó no lugar á 
dem oler las obras de defensa exterior del puerto.

La pob lación  de las islas Jónicas asciende pró
x im am en te á 3 0 0 .0 0 0  h ab itan tes, d istribuidos de esta  
m anera: en  Corfú, 8 5 .0 0 0 ; en  C ephalonia, 9 1 .0 0 0 ; en  
Cérigo, 900; en  Itaca, 8 .5 0 0 ; en  P axo, 8 .0 0 0 ; en  
San M auro. 2 3 .0 0 0 . v en  Z ante. 64 .000 .

A núnciase para el 4 2 d e  Enero próxim o la a p er
tura de las Cámaras de B erlín . Parece que no hay el 
m enor indicio de que el M inisterio in ten te  separarse  
de la C onstitución y  de adoptar la in icia tiva  d e  d is
posiciones contrarias á su  letra y  á su esp ír itu , con
siderándose por ei G abinete la cuestión  m ilitar , no  
como p olítica , sino como de in terés  v ita l para la Mo- 
narnnía.

U na respu esta  co lectiva  del R ey Guillerm o á lo s  
m ensajes de adhesión parece q u e pondrá térm ino á
esta clase de m anifestaciones.

INTERIOR
M A D R ID .—Desde el 3 al 9 de Diciembre c ircularon 

por eí fe rro-carri l  de Madrid á Alicante i 0.345 viajeros; 
por la línea explotable de Madrid á Zaragoza 7.892 , y por 
ia red de Alcázar á Ciudad-Real y Córdoba 2 .743. Los 
productos de la primera línea fueron 1.059.360 rs. 54 cé n 
timos ; los de la segunda 140.685,03, y los de la tercera 
402.743,94.
— ~ La Real Asociación de jóvenes de Santa Rita de  Ca
sia, establecida en ia iglesia ael Carmen Calzado, cele
b ra rá  el domingo próximo, á las once de la m añana ,  su 
fiesta anual á María Santísima en el misterio de ia In m a 
culada Concepción, con misa solemne de pontif ica l , en la 
que será panegirista el Dr. D. Manuel García Menendez, 
asistiendo una bri llante orquesta á cargo del maestro  d i
rector de música de la misma corporación D. Victoriano 
Daroca.

B O L E T IN  D E  T E A T R O S .
La representación de Rigoletto anoche en  ei Teatro  

Real valió un nuevo y señalado tr iunfo á la insigne a r 
tista Sra. Lagrange y al tenor Fraschini. La prim era  e s -

lüVtPitíaT mírica inspirada y sublime en  el famoso cuar.  
tetto ^habiendo  cantado también superiorm ente la cava, 
tiña del acto segundo.—El público la aplaudió con e n t iu  
s i asm o, llam4od°te é M ¿ W W Í  .repetidas veces. Fraschini dijo Bien lá pópular  éáhcién del acto cuarto ,  y contribuyó 
coná$,u cjulce y poderosa voz al mejor efecto del ya citado 
cuarte tto.N uestro-eompairiote el Sr. P ad i l laobt t ivo  asimismo 
m u c h o sa p te u su s611 su difícil pape l,  sobre todo en el dúo 
con Mme. de Lagrange. Eu s u m a , el conjunto  fué bueno, 
y la ñuttterfisa f  bri llante ¿ondurrencia qu e  ocupaba to* 
cfas las lo c a l id ^ e s  quedó .satisfecha.

A N U N C I O S
TABLAS DE REDUCCION DE, LAS PESAS Y MEDI- 

das legales de Castilla á las n^étrico-decimales, formadas 
(te órden del Gobierno por la. Comisión permanente de 
pesas y  medidas. Se hállóñ de venta en el despacho de ü. 
bros de la Imprenta Nacional al precio de un real cada 
ejemplar. —2

MEMORIA SOBRE EL VIAJE MILITAR A LA CRL m ea , escrita por los entónces Coronel.graduado Coman
dante del cuerpo! de Ingenieros D. Tomás (YRyan y Váz
quez , y  el Capitán Teniente del mismo. D. Andrés Villa- 
Ion y Echevarría, que formaron la com isión hombrada 
para seguir y estudiar las operaciones de la guerra en tre Rusia y las Potencias occidentales Francia é Ingla
terra , auxiliando la Turquía ¿Se ha publicado el.tom o tercero y  ú ltim o, con cua
tro lám inas, y se vende en la Imprenta Nacional á 23 
reales los ejemplares finos y 47 los ordinarios. También 
está de venta la obra completa ¿ los precios siguientes; 

Ejemplar fino con atlas del tomo .segundo, S3 rs. 
Idem id. con atlas de los tomos primero y segundo, 

85 rs. .
Ejemplares tírdioarios ton  atlas del tomo segundo, 

72 rs.Idem id. con atlas de los dos primeros tom os, 74 rs.6729—1
COMPAÑIA GENERAL DE CRÉDITO EN ESPAÑA.-T 

El Consejo de Administración, en conformidad con lo dis
puesto en el art* 59 de los estatutos, ha acordado repar
tir á los accionistas, por cuenta del dividendo correspondiente al ejercicio del presente-año, la cantidad de 28 rea
les vellón 50 cénts. (francos 7,SO) por acción.

Los pagos se verificarán, prévia entrega de los cupo
nes números 7 y  8, desdé el dia i  dé Enero próximo:

En Madrid, en el domicilio social, calle del Caballe
ro de Gracia, núm. 21. ~

En París, en casa  de los Sres. hijos de Guilhou jóvtn, 
rué de Provencé, núm. Só.

En Sevilla, en la de D. Gonzalo Segovia.En Cádiz, en ja  del Crédito Comercial.
Y en los demás puntos, á domicilio de las cajas y da 

la Sociedad general Española de Descuentos.
Madrid 45 de Diciembre de 1862.«=E1 Administrador- 

director, Luis Guilhou. 67 4 3 .-2
FERRO CARRIL DÉ CIUDAD REAL A BADAJOZ.— 

Se admiten proposiciones p^ra la construcción de las 
obras de tierra, de fábrica y  casillas de guarda de los 
cinco trozos en que está dividida la sección tercera del 
expresado ierro-carril, que empieza en la sierra de la 
Pared y termina en  la divisoria del arroyo del Buey.

La longitud dé dicha sección es de 43,097 metros , y 
el presupuesto de todas las obras asciende á reales v e
llón 4 3.268.749.

Los,planos, perfiles, presupuesto y  pliegos de condi
ciones se hallarán de manifiesto en las oficinas de la em 
presa , calle de Espoz y Mina , núm. 2 ,  todos los dias no 
festivos , desde las once de la mañana hasta las cuatro de 
la tarde.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados con 
estricta sujeción al modelo inserto á cpntinuacion , y se 
recibirán hasta el día 4 í  de Enero dé 4 863 ; debiendo dirigirse al Administrador general, acompañadas del res
guardo de un depósito de rs. vn . 4 32.000 hecho en la 
Caja de la empresa , en metálico ó valores de la Dauda 
del Estado al precio de cotización en la  Bolsa de Madrid.

La empresa se reserva el derecho de aceptar la pro
puesta que considere más conveniente entre las que s€ 
presenten, ó no aceptar ninguna si así lo creyere oportuno.

Antes del dia 46 de Enero de 4863 se hará saber á los 
proponentes la decisión de la empresa á fin de que los 
autores, de las propuestas desechadas puedan retirar su¡ depósitos.

El autor de la proposición aceptada deberá acudir 
igualmente á formalizar su contrato en el término de 
cuatro d ias, con arreglo á lo prescrito en las condicione) 
particulares y económ icas; y si así no io verificase, per
derá el depósito de 432 000 rs. vn. á que ántes se ha he 
cho referencia.

Modelo de proposición .
Enterado dei anuncio publicado en la Gaceta de Ma

drid  del d ia d e ....................   para la contrata de tai
obras de tierra , de fábrica y  casillas de guarda de lo 
cinco trozos de la sección tercera del ferro-carril de Ciu 
dad-Real á Badajoz, comprendida entre la sierra de te 
Pared y la divisoria del arroyo del Buey, que mide 43,09' 
metros de longitud, y de los pliegos de condiciones, pla
n o s , perfiles, presupuestos y tipos puestos de manifiesfc 
en las oficinas de la empresa de dicho ferro-carril, na 
obligo á construir las expresadas obras con  entera suje
ción á las condiciones, planos y perfiles indicados , coi
la rebaja d e  (en letra) por ciento en cada uno d<
los precios que expresa el mencionado presupuesto.

(Fecha, firma y domicilio del proponente.) 
^ M ad rid  18 de Diciembre de 4862.=s*Et Administrado 
general, Eugenio de Abella. — a

SE HAN EXTRAVIADO LOS PRIVILEGIOS DELO  juros que ¿ continuación se expresan:
El privilegio de un juro de 224.440 mrs. en  cabeza d 

Doña Estefanía Ezpeleta Berrio, viuda de D. Bartoiom 
Legasa, situado en  la media anata de Mercedes.

Carta de libramiento general de 49.274 rars. de jur 
en cabeza de Doña Estefanía de Ezpeleta , situado en m llones de Madrid.

Otra general de libramiento de un juro de 37.4( 
maravedís, situado en el papel sellado de la ciudad de S( 
góv ia , en cabeza de Doña Estefanía y D. Francisco Ezpelet 

El que los hubiese encontrado se servirá devo1verÍ< ¿ D. Marcelo E lorz, que vive calle del Lobo, núm . 3 
. cuarto segundo de la derecha. 6762

S A N T O  D E L  D IA
San Nemesio, m ártir,

Chiarehta Horas en la parroquia de San Martin.
REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciones meteorológica$ del dia  18 de Diciembre 
¿ -  -  de 4 «62.

Barómetro Tempera- ferapers- n .r«dtteídoá í?#j ta ra  en t i ra e n g ra -  Uirecei»» üSTADODEL
[H O R A S  »b m ilím .-i grado, d o .ce n tí-  i e l r i m t . .  C1SLO.L tro* . Reaumur. grados*

6 m  . . 7(9.01 0*,i 0* 5 N. N. E .. C eijs.y  n.*
9 m  . 7(9,82 (*,4 (*.7 N. N. E.. Idem.

1 3 . . . . .  7 (8  50 5*,5 6’,9 N. N. E .. Celajes.
A L . . .  747,59 7*,í 9*,3 N. N. E.. Idem.
6 t . . 7(7,61 4*,9 6°.4 N. N. E.. Idem.
f  n . . . 717,48 3*,8 4*,7 S .....Idem.
T em peratura máxima del d i a . . , .  8o,8 41°,0
Tem peratura máxima al sol. 47*,6 22*,0
T em peratura mínima del dia  — r.Q  — 1®2
Bvápíoracioü «i» ia* 24 hora*. 0,6 milímetros.
L luvia én  las 24 h o r a s .   » »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia  48 de Diciembre á las 

ocho de la mañana. ¡ Las verificadas en España , á excep - 
4$ón de las de M adrid y San Fernando están hechas en 
ia? estaciones establecidas por la Junta de Estadística  
general del Reino.)
L O C A - tro á 0* y T rapera  Direccioa Estado Estado

»i OÍTCl tara  dé! dol l« mivL ID  A D E S  dei mar. u r a * Vfen te. eitlo.
M adrid TI. 7 8 M  Ñ7Ñ7e . ÑíebTaTTTTT
laYcelóná. 772,8 9a,0. Oeste.. N ubes T ranquila.
P a lm a . . . .  774,9 9*, 4 N.N. O. C u b ie rto ... Idem.
A lican te .. 776,0 7a,0 N, E . .  C elajería ... Idem.
S. F e m an 
do á la s  81» 777.3 6*,7 Idem .. Cásidesp.V  ídem.

Lfs.* ay e r, 770 7 7 \2  N N .E  Despejado.. Rizada.
O porto id. 777,8 9*,0 Este... í d e m . . . . . .  Idem.
B ilb a o ... .  778,0 4°,5 S. E . .  N u b es.. . .  T ranquila.
San tiago .. 778,7 7a,3 f N.N O. N iebla  »
G ra n a d a .. 776,1 Ia,5 S. E . . Id e m .. . . . .  »
Sálatn.*.. .  776,4 2°.0 lldem .. Despejado »
(Jy ied o ... 778,7 5°,4 Oeste. C ubierto ... »
Idem  5Yer* (Idem* • Despejado . »
B á teo s . •• 778,6' 2a,5 N. E . .  Idem   »
A lbacete.. 780,4 4a,0 s . S. E. Nubes  »
S o ria   775,3 3 ,2 N .N.B. Casi desp.L »
Z aragoza. 774,o í* ,6 Oeste.. Nubes  »
H u ¿« S é ...J  767,7 0a,0 Idem .. N ieb la  »

A las ocho de la m añana ,
Marsella..» 770,3 i 3a,6 N. N. O. Cubierto . . .]En calma.
B ayona . . .  » | 7°,5 S u r . . .  Nubes De leva.
Brest 1 775,3 j 7a,7 N orte .  Cub.*,vaps. Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DH PARÍS,
LÍPtKAS TELEGRÁFICAS BE FRANGI*.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia  4 3 de 
Diciembre de 1862 á las ocho de la m añana.

Baróme- Tempera-
en mi-í tura en Direccio» ESTADO

LO C A LID A D ES. lím;  » “ " : r  a <t o s dely al tu-veL centigra Tiento. DgL CILLO. 
ael mar ios.

D u e q u e rq u e  768,6. 3 \5 .  S. O . . .  Despejado.
París..  • 774,3. 0a,5. S. S. E. Vapores.
Bayona. » l a,9 . E . . . . .  Despejado.
Lyoa , . . . 7 7 3 , 2  . 4a,2. N. . .  . Idem.
Bruselas , . , . « • • •  769,8. 3 \4 .  S. S. E. ídem.
Viena. » * » »T u r i n 766, 6 1a,0. E . . . . .  Sereno.
Roma » » » »
F l o r e n c i a . . . . . . . .  766,4. 7a,0. N. E . .  Sereno.
San P e te r sb u rg o .* 77i,7 .  -17°,4. N. O . .  Nublado. 
C o n s ta n í in o p la . . .  » I » » »
Stockolmo. 77 9 ,0 .1— 5',2. S. E . . .  Cubierto.
Copenhague > . . . ,  765,9. — 4a,2. N. . . .  Variable. 
G re e n w ic h . . . . .  758,8. 6a,6. S. S. O. Lluvia.
Leipzig 772,2. 4a,2. O. S O. Cubierto.

i

A lc a ld ía - C o r r e g im ie n t o  d e  M a d r i d
De los p ar tés  r e m it id o s  en  este dia po r  la In terven

ción de A rbitr ios  m u n ic ip a le s , la del m e rca d o  de g ra 
nos y  nota  de p rec io s  de a r t íc u lo s  de  c o n su m o ,  resulta
lo s ig u ie n te ;

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE EOT.
2.457 fanegas de t r igo .
2.768 arrobas de h a r in a  de id,
8.12o arrobas de ca rbón .

126 vacas, que componen 52.065 i ib ra s  de psso.
578 c a r n e r o s , que hacen  12 781 id. de id.
192 cerdos degollados, que hacen 41.666 id. de id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DÍA 
DE HOY.

Carne de v ac a ,  de 54 á 56% rs. arroba , y  de 48 á 20 
cuartos  l ibra.

Idem de c a r n e r o , de 48 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 88 á 98 r s .  a r ro b a ,  y  de 42 á 84 

cua r to s  libra.
DéfcpojóS de cerdo, de 44 i  48 cuartos libra.

Tocino a ñ e jo , de 88 á 92 rs. a r r o b a , y de 32 á 34 c u a r 
tos libra.

Idem fresco, de 28 á 30 cuartos libra.
Idem en cana l ,  de 74 á 74 rs. arroba.
Lomo, de 36 á 4*2 cuartos libra.
Jam ón de 4 4 0 á 4 4 6 rs. a r roba ,  y  de 42 á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 70 á 74 rs. a r rob a ,  y  de 22 á 24 cuartos  libra. 
Vino de 36 á 46 rs. arroba , y de 42 á 46 cuartos cuartillo.
Pan de dos libras, de t2  á 44 cuartos.
Garbanzos de 34 á 44 rs. a r roba ,  y de 40 á 16 .cuartosl ibra . 
J u d ío s , de 24 á 30 rs .  a r r o b a , y de 8 á 42 cuartos  libra. 
A rroz ,  de 30 á 36 rs. a r r o b a , y de 10 á 14 cuartos libra. 
Lentejas de í6  á 20 rs. ar roba ,  y de 8 á 10 cu a r to s  libra. 
Carbón , de 7 á 8 */É rs arroba.
J a b ó n , de 62 á 66 rs. a r ro b a . y de 20 á 22 cuartos libra. 
P a ta ta s , de 4%¡ á 6 rs. arroba, y  de 2 á 2*/S cuartos  libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada , de 24 3 /4  á 27 rs .  fanega.
Algarroba, á 40 rs. idem.
Trigo v en d id o . . . . . . .  . 606 fanegas.
Quedan por vender—  |623.

Precio máximo. • • • • • •  52.
Idem m ín im o. 46.
Idem medio - . . . . . . .  48,37.

Lo q u e  se anuncia al público pa ra  su  inte ligencia. 
Madrid 18 de Diciembre de 4862.“ El Alcalde-Cor

reg idor ,  Duque de Sesto.

B o ls a  d e  M a d r id .
Cotización del 18 de Diciembre de 4 862 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos de) 3 por 100 consolidado, publicado, 51-85; á 

plazo, 51 -85 fin cor. vol.
Idem del 3 por 100 diferido, publicado ,  46; á plazo, 

46-35 fin próx. vol.
Deuda amor tizable de prim era  clase, publicado, 34-50. 
Idem de segunda id., id., 17-60.
Idem del personal,  no publicado, 21-85. 
Obligaciones municipales al portador de á 4.000 rs.,  

6 por  100 de interés an u a l ,  id., 93 d.
Acciones de carreteras , emisión de 4 .a de Abril de 4 850, 

d e á  4.000 rs. ,  C por 4 00 an u a l ,  id., par  d.
Idem de á 2.000 r s . ,  id., par  d.
Idem de 4 .* de Junio de i 8 o i , de á 2.000 rs. , id., 98-25. 
Idem d e  34 de Agesto d e  1852. de á 2.000 rs., id., 98-25. 
Id e m  d e  4 * de Julio de 4 856, de á 2.000 rs.,  id. , 98 d . 
Idem de Obras publicas de 1.a de Julio d e  4 858, id-, 98 d. 
Idem tíel Canal d é  I s ab e lJ I ,  de á 1.000 rs . ,  8 por 100 

a n u a l ,  i d . ,  4 4 4 d.
Obligaciones del Estado p a ra  su b v enc io nes  de  ferro

carriles,  publicado, 97.
Acciones del Banco de España, rio publicad#, 221.

Idem de la Sociedad Española Mercantil ó Industrial, ídem, 2.500.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, id . , 2.300.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y  A licante, con interés de 3 por 4 00, reem bolsa- 
bles por so rteo s, id . , 4.040 d.

Idem hipotecarias dei de Isabel II de Alar dél Rey í  
Santander, con interés de 6 por 4 00 , reembolSábíés por 
sorteos, á 4 3 7 #  por 400, id. ,10.500.

ídem de ia Compañía del ferro-carril de Córdoba ¿ Sevilla , id . , 1.425 p.
Acciones del ferro-carril de Zaragoza ¿ Pamplona, idem , 4.625 d.
Obligaciones de id. id . , id., 960.
Acciones de los ferro-carriles de Lérida á Reus y Tarragona , id . , 1.900.
Obligaciones de id. id ., id ., 950.
Acciones de la Compañía del ferro-carril de Ciudad- Real á Badajoz, id ., 4.845.
Obligaciones de id. id ., rd ., 950.

cam bios.
Lóndres á 90 diás fe c h a . 5 0 -2 5  d.
París ¿ 8 días v is ta , 5-24 d.

P lazas del reino.

t a le .  left«fioi#.| 1 Bafit. Baaeiei*

A lbacete.. • .  4/2 d. . .  Lugo........................  . .
A lic a n te .* ., par. . .  M á la g a .. . .  3 /8
A lm ería. . . .  par. . ,  Murcia. . . .  par d.
A v i l a . . . . . .  4/4 . .  O r e n s e . . . .  3 /4  p.
Badajoz..« . • • • 4/4 d. ] O v ied o .. .  .< par.Barcelona  4/8 d.j P.alencia*, .  par.
B ilbao.,. . . .  4/2 d. Pam plona.. 4/4 d.
Búrgos  par. . .  Pontevedra. 4 p.
Cáceres. . . .  4/4 . .  Salam anca. 4 / 4 p.
Cádiz  7 /8  p. . .  San Sebas-
Castellon  •• t i a n . . . . .  4/4 d.Ciudad-Real.......................... Santander . 3 /8 p.
C ó r d o b a .. . .  5 /8 p. . .  S a n tiag o ,.. 7/8
Coruña.* • • .  5/8 p. . .  S e g o v ia ... .  par.
C u e n c a . . . . .  . .  . .  Sevilla . . . .  7 /8
G erona..................... »« Soria .. . . . .  1 /  4 d.
G ranada.. . .  * /8  . .  Tarragona . 4 / 2
Guadalajara. par p . .  T e r u e l . . . .  . .
H u e l v a , . . * .  . .  . .  T o le d o .. . . .  4 /2
Huesca................. ....  . .  Valencia. . .  par.
J a én ,   3 /4  Vailadolid . 4/4León................ 5 /8  p. . .  V i t o r ia . . , .  4 /4  p, . . .
Lérida ....................  . .  Zamora. . . .  4 /4  . ,
L o g r o ñ o ,...  » . . .  Zaragoza,.* 4/4

C

BOLSAS EXTRANJERAS.

P arís  48 de D m m b re  de  4862.
Fondos franceses j 3 por 4 00.......... .. 69,75.roñaos jrm eeses.. ( ¿ 14 por 4 0 0 . . . . . . . . . .  98,
Fsnaññl** i 3 por 100 inferior  50 3 7i.Españoles. . . . . . .  |  Difórida  ..............  u  ^
Consolidados ................................... ............. .. 9 2 4 /2  á S /i.

Amberes 43 d e Diciembre. —  Interior , 49-50. — Diferida, 45-50.
Amsterdam  43 de Dieiembre.— Interior, 49 4 /2.
Francfort 4 8 de Diciembre.— Interior, 491 /2 .— Diferida, 46 3 /8 .
Lóndres 4 3 de Diciembre*—Consolidados, 92 4/4, 3/8.-^ 

Interior español, 54 3 / 4 ,  j»5 4/4;—Diferida, 46 3/4,  47.

ESPECTACULOS.
T eatro  R s a l . — Hoy no hay función—Mañana Un bailo 

in maschera.
T ea tr o  d el  P r ín c ipe .— A las ocho de la n o c h e .—Fun

ción 2 4 /  de abono, série 3.a, turno 3 amor y f* 
amor propio , comedia nueva original en tres actos.—Bat* 
le.— El portero es el culpable.

T e a t r o  d e l  C irco . (lírico-dramáticoV— Funcion á he* 
neficio del primer tenor cómico D. Eugenio F e r n a n d e z .  Lt 
zarzuela nueva en tres actos Un trono y u n  desengaño.

T eatro d e  Variedades. — A las ocho de la noche.— 
Función 74.a de abono.— Sjpfonía.— La piedra de toquft 
comedia nueva en tres actos.—  Baile. —  P epita , com edia 
en un aeto.

T eatro d e  la Zarzuela .— A las ©cho de la noche*"-” 
La aldea de San Lorenzo.

T eatro  d e  L ope d e  V e c a .— A las ocho de la n o c h e sEl juram ento.
T e a t ío  de N ovedades.— La Infantil (Academia co-dcamátiea).—Hoy tiene lugar en este teatro la inaugu

ración de esta Academia, ejecutándose por s u s  infantiles 
al umnos un himno dedicado á SS. M M. y A A .— La come* 
dia en un actp Amor fiUcd , y  las zarzuelas en un 
E l cazador y  borrasen y  Los huérfanos y ,yo.—El 
nólogp en verso , recitado por la niña Antonia Castro, ti
tulado Amor á los padres.— Para presentar dicha inaugu
ración con toda brillantez no se han omitido medios 0 
sacrificios.


